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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

DECRETOS.
Como Regente del Reino, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Joa- 
quin José Cervino, Magistrado de la Audiencia 
de Madrid.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Ro
que Lillo y Cienfuegos, Presidente de Sala de 
la Audiencia de Valencia.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Pas- 
casio Fernandez, Magistrado de la Audiencia 
de Valencia.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Fran
cisco Marco Padilla, Magistrado de la Audien
cia de Valencia.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Se
gando Piufino Valcárcel, Magistrado de la Au
diencia de Valencia.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José 
Aguilera Suarez, Magistrado de la Audiencia 
de Valencia.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
Juan Bautista Maldonado , Magistrado de la 
Audiencia de Valencia.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino ,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros , Magistrado en comisión 
de la Audiencia de Madrid, en la plaza va
cante por cesación de D. Joaquín José Cervi
no, á D. Alvaro Gil Sanz, Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. Alvaro Gil S a n z, á quien  
por decreto de esta fecha se nombra Magistrado de 
la Audiencia de Madrid.
Abogado desde el 18 de Agosto de 1834.
En 8 de Marzo de 1833, Meritorio de la Contaduría 

de Propios de Salamanca, con la consideración de su
balternos de Hacienda en la escala de empleados.

En £0 de Enero de 1837, Fiscal del Juzgado de Ha
cienda de Salamanca.

En 1841, Juez electo de Nájera, cuyo cargo renun
ció por haber sido elegido Diputado.

En 15 de Agosto de 1843, Jefe político de la provin
cia de Salamanca.

En 10 de Octubre de 1868, Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación.

Diputado por la provincia de Salamanca en las elec
ciones generales de 1841,1854 y 1869.

Consta además lia sido individuo del Colegio de Sa
lamanca, Decano en dos diversa» ocasiones, y en otras 
formó parte de la Junta de Gobierno.

Como Regente del Reino,
Vengo en promomer, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, á la plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia de Valencia, vacante 
por cesación de D. Roque Lillo, á D. Eleuterio 
Moreno, Magistrado de la de Pamplona.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. Eleuterio Moreno, á quien por  
decreto de esta fecha se promueve á Presidente de 
Sala de la Audiencia de Valencia.
Abogado desde Octubre de 1833.
En 6 de Setiembre de 1835, Promotor fiscal de Tor

recilla de Cameros.
En 4 de Enero de 1841, trasladado á la de Valoria la 

Buena.
En £5 de Abril del mismo año, Promotor fiscal de 

Puente del Arzobispo.
En 1840 la Junta de Gobierno le nombró Juez del 

mismo partido.
En 26 de Diciembre del mismo año, Juez de V i- 

llarcayo.
En £9 de Agosto de 1843, Juez de Onteniente.
En 5 de Enero de 1844, cesante.
En 18 de Agosto de 1855, Magistrado de la Audien

cia de Burgos.
En 5 de Noviembre de 1856, cesante.
En 23 de Octubre de i860, Magistrado supernume

rario de la Audiencia de laCoruña.
En 14 de Setiembre de 1863, trasladado á igual 

cargo en la de Zaragoza.
En 9 de Mayo de 1866, Magistrado de número de la 

de Pamplona.
En Octubre de 1868 la Junta revolucionaria le nom

bró Regente de dicha Audiencia.
Perteneció á la Milicia nacional de San Román de 

Torrecilla, en la que fué elegido Oficial, Capitán y Co
mandante; hizo varios servicios en ella y salidas impor
tantes en persecución de facciosos, agraciándole con la 
cruz de Isabel II por el mérito contraido en una de 
aquellas. Los facciosos saquearon la casa de su padre y 
de su suegro, fusilando á este.

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar, accediendo á sus de

seos, áD. Pedro Gotarredona. Magistrado electo 
de la Audiencia de la Coruña, á la plaza va
cante en la de Valencia por cesación de Don 
Pascasio Fernandez.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a ,

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Valencia, vacante por cesa
ción de D. Francisco Marco Padilla, á D. Juan 
Miguel Burriel, Teniente fiscal de la de Zara
goza, cesante desde 1856.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. Juan Miguel Burriel, nom
brado por decreto de esta fecha Magistrado de la 
Audiencia de Valencia.
Abogado desde el 6 de Setiembre de 1837.
En 1840 fué nombrado Asesor de la Comisión mili

tar y ejecutiva de Aragón.
En 1841, Juez suplente por nombramiento de la Au

diencia de Zaragoza, y posteriormente Fiscal interino 
del propio Tribunal.

En 11 de Noviembre de 1854, Teniente Fiscal segun
do de la referida Audiencia de Zaragoza.

En 21 de Noviembre de 1856, 4 consecuencia de re
nuncia que hizo del anterior destino, fué declarado ce
sante.

Ha sido sustituto de la Facultad de Jurisprudencia 
de Zaragoza, y se halla condecorado con la cruz conce
dida 4 los que tomaron parte en la defensa de dicha 
ciudad al ser invadida por la facción en 1836.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo cün el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Valencia, vacante por ce
sación de D. Segundo Rufino Valcárcel, á Don 
Jerónimo Antón Ramírez, Teniente Fiscal de la 
de Madrid, cesante desde 1856.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y  servicios de D. Jerónimo Antón Ram írez} 
nombrado por decreto de esta fecha Magistrado de 
la Audiencia de Valencia.
Abogado desde el 14 de Octubre de 1845.
En 22 de Agosto de 1854 fué nombrado Teniente 

Fiscal segundo de la Audiencia de Madrid.
En 8 de Setiembre de 1855 se le promovió 4 la plaza 

de Teniente Fiscal primero de la misma Audiencia.
En 28 de Noviembre de 1856 fué declarado cesante. 
Ha sido Académico Profesor de la Matritense de 

Jurisprudencia y Legislación; Fiscal supernumerario 
privativo del cuerpo de Alabarderos, y servido por espa
cio de siete años destinos en la carrera de Administra
ción civil.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, para la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Valencia, vacante por 
cesación de D. José Aguilera Suarez, á D. Pe
dro Rodon, Juez de término cesante desde 1856.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y  servicios de D. Pedro Rodon, nombrado por 
decreto de esta fecha Magistrado de la Audiencia de 
Valencia.
Abogado en 29 de Octubre de 1829.
En 17 de J unió de 1837, Coasesor del Tribunal de Ren

tas de Tarragona, hasta que en Octubre de 1840 lo nom
bró el Intendente su Asesor.

En 24 de Enero de 1854, Juez del distrito de Pala
cio en Barcelona.

En 14 de Agosto de 1854 fué declarado cesante.
En 10 de Noviembre del mismo año fué repuesto en 

el referido Juzgado de Barcelona.
En 21 de Noviembre de 1856, cesante.
Consta asimismo que desde 1833 hasta 1836 sirvió en 

varios cuerpos del ejército, del que se retiró por impo
sibilidad física.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, para la plaza de Magis

trado déla Audiencia de Valencia, vacante por 
cesación de D. Juan Bautista Maldonado, á Don 
José de Bustos, Juez de término cesante.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. José de Bustos, á quien por
decreto de esta fecha se nombra Magistrado de la
Audiencia de Valencia.
Abogado desde 1830.
En 19 de Octubre de 1840 fué nombrado por la Junta 

auxiliar de Ciudad-Real Juez de Manzanares.
En 24 de Julio de 1841, Juez de Lora del Rio.
En 11 dé Setiembre de 1849 fué promovido al Juz

gado de Benabarre.
En 7 de Diciembre del mismo año se le trasladó al 

de Vera.
En 3 de Octubre de 1851 fué asimismo trasladado al 

de Huércal-Overa.
En 5 de Febrero de 1853, cesante sin perjuicio de 

utilizar sus servicios si recobrado de su salud lo soli
citare.

En 27 de Mayo de 1855, Juez del distrito del Salva
dor de Sevilla.

En 21 de Noviembre de 1855 fué declarado cesante.
E n 4 de Febrero de 1859, repuesto en el anterior des

tino.
En 20 de Junio de 1859, trasladado al de Almería.
En 6 de Julio de 1860 fué asimismo trasladado al 

del distrito de la Merced en Málaga.
En 27 de Mayo de 1866, trasladado al de Ronda.
En 26 de Octubre de 1866 fué declarado cesante ac

cediendo 4 su solicitud.
Se halla condecorado con la cruz de primera clase de 

la real y militar Orden de San Fernando por los méri
tos que contrajo en 1834 como Capitán de urbanos en 
la aprehensión de unos facciosos.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Pamplona , vacante por 
promoción de D. Eleuterio Moreno, á D. Juan 
García Vázquez, Abogado Fiscal cesante des
de 1856.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. Juan García Vázquez, nom
brado por decreto de esta fecha Magistrado de la  
Audiencia de Pamplona.
Abogado desde el 22 de Junio de 1836.
En 18 de Setiembre de 1840 la Junta de la provincia 

de Valladolid le nombró Promotor Fiscal de Olmedo, 
y posteriormente Fiscal de Rentas de la misma, cuyo 
nombramiento fué aprobado por el Gobierno.

El 19 de Febrero de 1842 la comisión especial creada 
para la enajenación de bienes del clero le nombró Con
sultor auxiliar.

En 23 dê  Marzo de -1855, Abogado Fiscal de la A u
diencia de Valladolid.

En 5 de Diciembre de 1856 fué declarado cesante.
Desde 1834 fué Miliciano nacional, é hizo varias sa

lidas en persecución de facciosos, hallándose condeco
rado con la cruz del pronunciamiento de Setiembre 
de 1840.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, para la plaza de Magis
trado de la Audiencia de la Coruña, vacante 
por traslación de D. Pedro Gotarredona, á Don 
Francisco García Somolinos, Abogado Fiscal 
cesante.

San Ildefonso tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Méritos y servicios de D. Francisco García Somoli
nos, ci quien por decreto de esta fecha se nombra 
Magistrado de la A udiencia de la Coruña.
Abogado desde Setiembre de 1834.
En 6 de Setiembre de 1837, Promotor Fiscal del 

Juzgado de Baltanás.
En 30 de Setiembre de 1838, trasladado á la de Va

loria la Buena.
En 11 de Enero de 1840 fué asimismo trasladado 4 

la de Tordesillas.
En 11 de Setiembre del propio año la Junta le nom

bró Juez de la Nava del Rey.
En 16 de Febrero del mismo año fué confirmado en 

el anterior destino.
En 1843, no habiendo reconocido 4 la Junta de Va

lladolid, le separó de su cargo.
En 12 de Agosto de 1854 fué nombrado por la Jun

ta de Valladolid Juez de Rioseco.
En 3 de Febrero de 1855, Juez de Estepona.
En 6 de Abril de 1859, Promotor Fiscal segundo de 

Hacienda de Sevilla.
En 9 de Octubre de 1863, Abogado Fiscal de Hacien

da de Valencia.
En 17 de Febrero de 1864, cesante.
En 11 de Abril del mismo año fué repuesto en el 

destino anterior.
En Enero de 1865, cesante.
Repuesto segunda vez en Agosto , continuó des

empeñándolo hasta que én Julio de 1866 se suprimieron 
estos destinos.

Negociado 7.° 
Ilmo. Siv. He dado cuenta al Regente del Reino 

del expediente promovido por D. Juan Francisco Ar
ribas y otros contra el Registrador de la Propiedad 
de Almodóvar del Campo con motivo de las inscrip
ciones practicadas por este del derecho que en otro 
tiempo correspondió á la Mesa maestral de Calatrava 
y hoy a los recurrentes; y en su vista:

Resultando que el Ayuntamiento de Almodóvar 
con el objeto de inscribir todos los bienes de Pro
pios gravados con el derecho de la Mesa maestral 
de Calatrava, encargó en 1866 á D. José Ramos para 
que procediese, en unión de dos peritos, á la d iv i
sión de la parte del término que quedó sin dividir 
en 1864, la cual fué inscrita después en el Regis
tro de la Propiedad:

Resultando que en las inscripciones de cada uno 
d é lo s  113 quintos en que se dividió el terreno, el 
Registrador ha expresado la historia de la finca, sus 
gravámenes y cargas, y todas las circunstancias que 
aparecen de los documentos presentados y que con 
tribuyen á distinguir la finca de cualesquiera otras: 

Resultando que el Registrador, al inscribir el de
recho de la Mesa maestral ha hecho constar el gra
vamen en el Registro especial de cada uno de los 
quintos ó fincas:

Considerando que los Registradores pueden ejer
cer la Abogacía cuando no se han comprometido á 
abstenerse de su ejercicio, aun en aquellos actos que 
hayan de inscribir después por no haber incom pati
bilidad entre ambas funciones:

Considerando que las inscripciones hechas á fa
vor del Ayuntamiento y de los compradores del de

recho de la Mesa maestral están extendidas en debi
da íorma por hallarse arregladas á las prescripcio
nes de la moderna legislación hipotecaria:

Considerando que el Ayuntamiento procedió á 
la división del terreno de Propios sin hallarse com
petentemente autorizado por el Estado, en la que 
podrá este haber sufrido perjuicio sin haber sido 
oido, siendo los bienes de su propiedad en los cua
les sólo tienen los Municipios el 80 por 100, y esto 
en la forma de inscripciones intrasferibles de la 
Deuda pública;

S. A . , oida la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, se ha servido declarar:

1 .° Que D. José Ramos no se ha excedido al inter
venir como Abogado en la división de parte del ter
ritorio de Alm odóvar, perteneciente á los Propios del 
mismo, que después tuvo que inscribir como R e 
gistrador.

2.° Que este no se halla obligado á devolver los 
honorarios que percibió por las 113 inscripciones he
chas á favor del Ayuntamiento de Almodóvar.

Y  3.° Que las inscripciones del derecho de la 
Mesa maestral de Calatrava, á nombre de la sociedad 
com pradora, están extendidas conforme á lo que 
prescribe la legislación vigente.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Julio de 1869.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Siguen presentándose á las Autoridades de Ciu
dad -R eal individuos procedentes de las facciones, 
algunos de los cuales han declarado que Sabariegos 
abandonó su partida el 28 del anterior huyendo, se
gún se cree, hácia Portugal, con sus dos hijos titula
dos, uno segundo Jefe y el otro Ayudante de campo.

La partida Polo seguía perseguida y estrechada 
por cinco columnas, que deben haberla batido si es 
que, como parece probable, no se ha disuelto ya.

Averiguado por el Gobernador de Toledo que el 
Cura de Alcabon fué aprehendido y no presentado 
con otros individuos de su partida, ha dispuesto que 
todos sean trasladados á Toledo para ser allí juzgados 
con arreglo á la ley de 17 de Abril.

Las partidas de la provincia de León han ido des
apareciendo, quedando sólo la de Balanzátegui, que 
en muy mal estado huye de la activa persecución 
d é la s  tropas hácia la parte Noroeste, siendo muy 
probable que se halle ya en completa dispersión.

Los Capitanes de la Guardia civil Rodeiro y Mo
ral condujeron ayer á Astorga cinco prisioneros, en
tre ellos tres curas, á quienes se ies ocuparon tres 
armas de fuego, un saco de m uniciones, manifiestos, 
proclamas y otros documentos.

El Teniente Coronel Casalis batió y dispersó com 
pletamente ayer con su pequeña columna una par
tida de carlistas que apareció en las inmediaciones 
de Montealegre (Cataluña), causándoles nueve m uer
tos; y cogiéndoles un caballo, boinas y otros efectos.

Las tropas del ejército , Guardia civil y Carabi
neros siguen dando relevantes pruebas de sufrimien
to , infatigable actividad y decisión.

De los partes recibidos en este Ministerio, resulta 
que las fuerzas del ejército que han operado contra 
las facciones de la Mancha y León sólo han tenido 
hasta hoy un Oficial y un soldado muerto.

Fuera dé los puntos indicados, continúa reinando 
completa tranquilidad en la Península.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ÓRDENES.
Ilmo. S r .: Habiendo llegado á ser excesivo el nú

mero de licencias que, ya por motivos de sa lu d , ya 
por asuntos propios, se vienen solicitando por el per
sonal facultativo del Catastro; y no bastando á con
tener este abuso Lis disposiciones del Poder Ejecutivo 
de 2 y 21 de Abril último, dictadas con el objeto de 
evitar el sensible retraso que sufre el servicio pre
cisamente en la estación más propicia para los traba
jos de campo, S. A. el Regente del Reino ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Las licencias que disfrutan los em
pleados facultativos del Catastro, sean de la clase que 
fueren, se considerarán terminadas el dia 15 de S e - 
tierfibre del corriente año.

Art. 2.° Se entenderá que renuncian á su em - l 
pleo los individuos que para dicha fecha no se hubie
ren presentado en el punto de su destino, y serán 
dados de baja en el escalafón.

Art. 3.° Desde la publicación de esta orden no 
se concederán licencias para asuntos prop ios, y las 
que se soliciten por enfermedad se concederán con 
medio sueldo, sólo en casos especiales y muy justi
ficados.

Art. 4.° Quedan derogadas tedas las disposicio
nes anteriores que se opongan á lo prescrito en esta 
orden.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Agosto de 1869.

PRIM.
Señor.....

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha tenido 
á bien autorizar á Y. I. para verificar la subasta de 
litografía á que se refiere el pliego de condiciones 
adjunto el dia que tenga por conveniente, y al cual 
deberá sujetarse dicho acto.

De orden de S. A. lo participo á Y. 1. para su

conocimiento y fines oportunos. Dios guarde á V I 
muchos años. Madrid 5 de Agosto de 1869.
O TA- , , PRIM.
Sr. Director general de Estadística.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Negociado 4.°

En virtud de lo prevenido en la anterior orden de 
S. A. el Regente del Reino, esta Dirección general ha 
señalado el dia 23 de Agosto actual, 4 la una de la 
tarde, para verificar en su local, sito en la calle de Jorge 
Juan núm. 8 , la subasta del servicio de litografía con 
arreglo al siguiente pliego de condiciones aprobado con 
esta fecha: r

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública
subasta el servicio de los trabajos de litografía necesa
rios en la Dirección general de Estadística,

i * / ’ a sJjkasta se verificará por pliegos cerrados en 
las oficinas de la Dirección general de Estadística, calle 
de Jorge Juan, num. 8.

2.* Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente:

«Me comprometo 4 entregar en el Negociado del ma
terial de la Dirección general de Estadística, en las fe
chas que se me indiquen , con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a -  
PRID, en  . el número de ejemplares que se me exi
jan a los precios que marca el siguiente
Modelo de estado para consignar los precios de las obras 

que ordinariamente se han de ejecutar.
(Aquí el estado de la condición 22, con los precios á 

que se ofrezca hacer el servicio por el firmante de la 
proposición); y para responder de mi proposición pre
sento adjunto el documento que acredita haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos (ó en el Banco de 
España) la cantidad de 500 escudos, fijada en la condi
ción 24.

(Fecha y firma, habitación y vecindad.))»
3.\ Toda proposición que no esté redactada en los 

términos arriba indicados, que exceda de los* precios 
que se fijaren  este pliego, ó que no cumpla con algu
na otra de las condiciones que se imponen, se tendrá 
por no hecha para el acto del remate.

4.a El remate no será obligatorio hasta que recaiga 
la superior aprobación.

5.a Si^resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto a nueva licitación verbal que se 
abrirá únicamente entre sus autores durante 15 minu
tos; pasados los cuales, y avisado por tres veces por el 
Presidente , se dará por terminado el acto.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán durante la 
primera media hora, pasada la cual el Presidente de
clarará terminada la admisión y se procederá al remate.

7.a Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores pedir las explicaciones 
que sean necesarias; pero una vez abierto el primer 
pliego, no se atenderá reclamación alguna que pueda 
interrumpir el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando todos los que no estén conformes 
al modelo, y los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposi
ciones no sean admisibles.

40. Si el contratista faltase á alguna de las condi
ciones de este pliego, perderá el depósito sin derecho á 
reclamación.

41. Todas las obras de litografía que se hagan para 
la Dirección de Estadística se ajustarán completamente 
á los modelos originales é instrucciones que se den al 
efecto.

42. El papel que se emplee en las tiradas será preci
samente de la misma calidad que la muestra que se dé 
en la Dirección para cada clase de trabajo.

43. No se procederá á la tirada de ningún trabajo 
sin que en la primera prueba, que por duplicado se re
mitirá á la Dirección , no conste el tírese y el número 
de ejemplares que han de tirarse. De los dos ejemplares 
autorizados quedará uno en poder del contratista y otro 
en el Negociado del material de la Dirección, que es el 
encargado del servicio.

44. Existiendo en la suprimida litografía de la Di
rección algunas matrices utilizabJes, será potestativo 
entregarlas ai contratista para servirse de ellas en los 
casos que puedan ocurrir.

45. Guando el contratista use las matrices citadas en 
la condición anterior, será de su cuenta el traslado de 
las piedras desde las oficinas de la Dirección al estable
cimiento litográfico y vice versa; debiendo dejar un re
cibo en el Negociado del material detallando en él las 
dimensiones de las piedras, el cual le será devuelto al 
devolver la matriz.

46. El contrato deberá hacerse bajo dos concep
tos generales: primero, dándose por la Dirección el pa
pel; y segundo, siendo de cuenta del contratista el faci
litarlo, y cada uno de ellos se considerará bajo dos pun 
tos de vista: primero, dando la matriz; y segundo sin 
darla. ’

17. La Dirección al encargar una obra podrá exigir 
su ejecución con arreglo al caso que más ventajas le 
pueda reportar de los cuatro que se citan en la condi
ción 46.

48. En el caso de que el contratista ponga el papel, 
si el de la primera prueba de la obra no fuese igual al 
del modelo, por el Negociado del material se facilitará 
un ejemplar de papel para que sirva de muestra ; en la 
inteligencia de que no se admitirá la obra que no se es
tampe en papel igual á la muestra. Si á pesar de facili
tar la muestra de papel el contratista hiciera la tirada 
en otro que no reuniera las condiciones del contrato, 
perderá la tirada; y si reincidiese, podrá rescindirse el 
contrato con pérdida del depósito.

49. Lo mismo en las cuadrículas de las hojas kilo
métricas que en el de las cédulas catastrales no se to
lerará mas error que el de 25,400 metros en toda la ex 
tensión de la cuadrícula de cadá hoja.

20. Será causa suficiente para rescindir el contrato 
el no presentar las obras en el tiempo prefijado, cuya 
condición se fijará al entregar al contratista el docu
mento original que ha de dar por resultado el trabajo 
que se le encomiende. El tiempo que se ha de tardar en 
ejecutar una obra se determinará prudencialmente al 
encargarlo, teniendo en cuenta su importancia y lo 
apremiante del servicio.

21. Todas las obras deberán ser iguales á los mode
los que se hallarán de manifiesto en el Negociado del 
material de la Dirección general de Estadística.

22. Los precios que servirán de tipo para la subasta 
son las que se fijan en el siguiente estado :

P R E C I O S ,

MODELOS. OBRAS.
NÚMERO

DANDO EL PAPEL. PONIENDO EL PAPEL 
EL CONTRATISTA.

de D a n d o  
la matriz. N o  dándola . D a n d o  

la matriz .
N o dándola .

e jemplares.
Eses. Müs. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

4 P a r t e s  d e  A y u d a n t e s ................................................ 500 0,594 0,600 3,465 3,470

2 j
I d e m  d e  P a r c e l a d o r e s ,  m e d i o  p l i e g o ...........

1 I d e m  c u a r t i l l a  t i r a d o s ................. ............................
1 I d e m  id .  r e t i r a d o s .......................................................

500
500
500

0,396
0,396
0,495

0,496
0,465
0,594

3,465
4,980
2,079

3,565
2,049
2,088

3 C é d u l a s  c a t a s t r a l e s  t i r a d a s ............................ ’. .  i
I d e m  id .  r e t i r a d a s .........................................................i 500 j 0,693

4,360
0,695
4,362

3,663
4,356

3,665
4,358

4 H o j a s  k i l o m é t r i c a s ...................................................... 500 6,930 7,920 59,400 60,390
5 R e c i b o s .................................................................................. 500 0,495 0,498 4,683 4,686

6  !

C a r p e t a s  d e  a p l i e g o ...................... ........................  )
1 I d e m  d e  m e d i o  p l i e g o ..................... (
1 I d e m  d e  c u a r t i l l a ................................ )

500 |
4,485
0,990
0,594

1,490
0,995
0,600

5,465
3,960
2,079

5,470
3,965
2,085

7 <

' E s t a d o s  d e  á c u a r t i l l a  t i r a d o s . . . v
i I d e m  d e  id .  r e t i r a d o s .......................... )
/ I d e m  d e  m e d i o  p l i e g o  t i r a d o s ................... f
j I d e m  id .  r e t i r a d o s .................... . . . 1
‘ I d e m  d e  á p l i e g o  t i r a d o s ....................................... \

k I d e m  id .  r e t i r a d o s ........................................................<

500 |

0,495
0,990
0,990
4.980
4.980 
3,960

0,500
0,995
0,995
4.990
4.990 
3,970

4.980
2,475
3,960
4,950
7,920
9,900

4,985
2,480
3.965
4,960
7,930
9,940

8 E s t a d o s  d e  g a b i n e t e ............................ ..................... | 1 Lo mismo q u e  el anterior.



£3. Los modelos números 4, 2, 7 y 8 se consideraran 
bajo d o s  aspectos, autografiados y grabados, debiendo fi 
jar los precios para los dos casos. _ _

£ 4  Para responder al buen cumplimiento del con
trato el contratista depositará en la Caja de Depósitos ó 
en el Banco de España 500 escudos en efectivo, décima 
parte próxim am ente del importe total de los obras de 
litografía que se han de ejecutar por la Dirección du
rante el ejercicio del actual p iesupucsto.

25. Los trabajos análogos á los que se expresan en 
el estado de la condición 21, y que no estuvieren com
prendidos en é l , se ajustarán á los mismos tipos siem 
pre que la importancia de la obra no fuese de tal con
sideración que m ereciese una tasación especial.

26. Sólo se adm iten proposiciones por todo el servi
cio en conjunto.

27. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del contratista los gastos de ella y de dos copias para 
la Dirección.

28. Al fin de cada m es presentará el contratista la 
respectiva cuenta en el Negociado del material de la Di
rección general de Estadística, que por los trámites or
dinarios se pasará á la del Tesoro para su abono.

29. El contrato durará hasta el 30 de Junio del pró
xim o año de 1870, es decir, hasta que termine el ejerci
cio del actual presupuesto. No obstante, podrá renovar
se para el ejercicio siguiente, y lo mismo para los de
más, siempre que se conformen la Dirección y el rem a
tante; pero á los mismos tipos y con sujeción en un todo 
al presente pliego de condiciones, si las Cortes aprueban 
los presupuestos de gastos conforme se han presentado, 
ó con las modificaciones que sufran.

30. Los demás derechos y obligaciones entre la A d
m inistración y el rematante que no se hallan term inan
tem ente expresos en este pliego de condiciones se 
ajustarán á Jas de que se hace especial m ención en el 
real decreto de 25 de Febrero de 1832 é instrucción para 
llevarle á efecto de -15 de Setiembre del mismo año, y se 
consignará en la escritura que se celebre para consu
mar el contrato.

Madrid 5 de Agosto, de 4869 ,= V íctor B a la g u er .=  
Aprobado por S. A.

I lmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha ten ido  
á bien  autorizar á V. I. para verificar la subasta de 
efectos de dibujo á que se refiere el pliego de co n d i
c iones adjunto el dia que tenga por co n v en ien te , y 
al cual deberá sujetarse dicho acto.

De orden de S. A. lo participo á V. I. para su  
conocim iento y fines oportunos. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid 5 de Agosto de 1869.

PRIM
Sr. D irector general de E stad ística.

DIRECCION G EN ER A L DE ESTADÍSTICA.
Negociado 4.°

En virtud de lo prevenido en la anterior orden de 
S. A. el R egente del R eino, esta Dirección general ha 
señalado el dia 19 del actual, á la una de la tarde, para 
verificar en su local, sito en la calle de Jorge Juan, nú
mero 8, la subasta para la adquisición de efectos de di
bujo con arreglo al siguiente pliego de condiciones 
aprobado con esta fecha:
Pliego de condiciones tajo las cuales se saca d pública

subasta la adquisición por la Dirección general de Es
tadística de

300 docenas de lápices Faver, núm . 3.
300 barras de tinta china.
300 pastillas carm ín.
300 id. azul cobalto.
300 id. raw siena.
300 id. verde esmeralda.
150 cajas de plumas de dibujo.
150 id de id. de escribir.

1.800 porta-plum as.
1.* La subasta se verificará por pliegos cerrados en 

las oficinas de la Dirección general de Éstadística, calle 
de Jorge Juan, núm. 8.

2.* Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente:

«Me comprometo á entregar en el Negociado del 
m aterial de la Dirección general de Estadística . . . .  
(aquí el número de los diferentes objetos que se expre
san con sus respectivos precios), con sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
d ia . . . . . ;  y para responder de mi proposición presento 
adjunto el docum ento que acredita haber depositado 
en la Caja general de Depósitos (ó  en el Banco de E s
paña) la cantidad d e  escudos, importe del 5 por 100
del total del servicio que me comprometo á llevar á 
cabo.

(Fecha y firma, habitación y vecindad.)»
3.a Toda proposición que no esté redactada en los 

térm inos arriba indicados, que exceda de ios precios que 
-se fijan en esté pliego, ó que no cumpla con alguna  
otra de las condiciones que se im ponen , se tendrá por 
no hecha para el acto del remate.

4.a El remate no será obligatorio hasta que recaiga  
aprobación superior.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación v erb a l, que se 
abrirá únicam ente entre sus autores durante 15 m inu
tos; pasados los cuales, y avisado por tres veces por el 
Presidente, se dará por terminado el acto.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán durante la 
primera media hora, pasada la cual el Presidente decla
rará terminada su admisión y  se procederá al remate.

7.a Llegado este caso, y ántes de abrir los pliegos 
presentados, podrán sus autores pedir las explicaciones 
que crean necesarias; pero una vez abierto el primer 
pliego no se atenderá reclam ación alguna que pueda 
interrum pir el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando todos los que no estén conformes 
al modelo, y los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía.

9.a Los docum entos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposi
ciones no sean admisibles, y  aquel á quien se adjudique 
la subasta aumentará el suyo hasta el 10 por 100 del 
valor total que importe el servicio que se compromete 
hacer. Si el contratista faltare á alguna de las condicio
nes de este pliego, perderá el depósito sin derecho á re
clamación.

10. Los lápices, barras de tinta ch ina , pastillas de 
carmín, azul, siena, verde, plumas de dibujo, de escribir 
y  porta-plum as deberán ser iguales á los m odelos que 
se hallarán de manifiesto en el Negociado del material 
de la Dirección general de Estadística.

11. Los precios que servirán de tipo para la subasta 
serán los siguientes:

Una docena de lápices Faver, núm. 3, 800 m ilésim as 
de escudo.

Una barra de tinta ch ina, un escudo 200 m ilésim as.
U na pastilla de carmín, un escudo 600 milésimas.
Una id. azul, 800 milésimas.
Una id. raw siena, 400 milésimas.
Una id. verde, 40.0 milésimas.
U na caja de plumas de escribir , 800 m ilésim as.
U na id. id. de dibujo, un escudo 700 m ilésim as.
U na docena de porta-plum as, 250 m ilésimas.

12. Sólo se admitirán proposiciones por todo el ser
vicio  en conjunto.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del contratista los gastos de ella y de dos copias para 
la Dirección.

•14. Entregados en el Negociado del material los lá
p ices, barras de tinta ch ina, pastillas de cannin azul, 
raw siena , verde, cajas de plumas do dibujo y de escri
bir y porta-plumas, si del reconocimiento á que han de 
sujetarse resultan admisibles, podrá e! contratista pre
sentar la cuenta para darle curso y que se le abone su 
importe por el Tesoro público.

15. La entrega de los efectos arriba indicados se v e 
rificará á los 12 dias de com unicarle ai contratista la 
adjudicación del servicio.

16. Los demás derechos y obligaciones entre la A d
m inistración y el rematante que no se hallan term i
nantem ente expresos en este p i i e g o  de condiciones se 
ajustarán á las de que se hace especial mérito en el real 
decreto de 25 de Febrero de 1852 é insti uceion para lle 
garlo á efecto de 15 de Setiembre del mismo a n o ,  y se 
consignará en la escritura que se extienda para consu
l a r  el contrato.

Madrid 5 do Agosto de 4869.=*Víctor Balaguer.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.°
I lmo, Er.: La ley de 30 de Enero do 18 5 6 , puesta  

en  vigor por decreto del Gobierno P rovisional fo
cha 12 de Noviem bre de 1 8 0 8 , consigna en una de  
SUS disposiciones q u e se convoque á uu concurso l i 
terario con objeto de premiar la com posición poética 
q u e  á juicio de la A cadem ia Española celebre m ás 
dign am ente  el m em orable Convenio de Verg-Ta: p u 
b licad a  la convocatoria al concurso, fijando el plazo 
para la adm isión do las com posiciones y exam inadas

por la Academ ia Española, m anifiesta dicha Corpo
ración que, v i-tos los térm inos en que se ludia co n 
ceb ido el program a, n in guno de los opositores ha 
m e r e c id o  prem io , procediendo declararlo así cop ar
reglo á estricta justada: fifi Sü con secu en cia , d^pla 
puenla á S. A. el Ro:mnle del R eino, : e ha serv id o  
acordar de eppfqnpidad con lo c.qmignado por |a 
A cad em ia /  en atención á qpe niiigfina de las ccqn- 
posicionps presentadas al certam en hfi m erecido la 
calificación  de suficiente en v ista  del resultado de su  
votación.

De orden de S. A. lo com unico á Y. I. para su  
conocim iento  y  efectos consiguientes. Dios guarde  
á Y. I. m uchos años. Madrid 27 de Julio de 1869.

ECIIEGARAY. 

limo. Sr. D irector de Instrucción pública.

Ferro-carriles.  
Ilmo. S r .: Y ista la instancia producida en 11 de 

Mayo anterior por D. Pedro Mage, D C a ro s V ille -  
deu il y D. G uillerm o E nrique Sm ith  en solic itud  do 
que la concesión  del forro-carril, sistem a F e ll, de 
Y illalba á Segovia , se trasfiera á nom bre del ú l
tim o :

Yista la pretensión dedu cid a  por este en 17 cM 
expresado m es, relativa á que la indicada trasferen- 
cia se entienda y anote á uom bre de G. E. Sm ith  y 
G rindeay por ser la forma en que su d e  firm ar: 

Considerando que habiendo sido presentada la 
escritura puede accederse a las enunciadas p eticio 
n es , puesto que no ex iste  in con ven ien te  alguno que  
im pida <!■ L rir á las m ism as; el Hegente del Reino se 
ha servirlo conceder la trasferencia de la concesión  
del ferro -ca rril, sistem a F e ll, de Villalba á Segovia  
á nom bre de D. G. E. Sm ith y G rindeay.

De orden de S. A. lo digo a V. I. para su  cono
c im iento  y dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. m u -  
chos años. Madrid i.° de A gosto de 1869.

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de Obras p ú b lica s , A g r icu ltu 
ra , Industria y Com ercio.

Minas.
I lmo. Sr.: E xam inad os los ex p ed ien tes relativos á 

la reorganización de la Sociedad m inera titulada L a  
E s p e ra n za , dom iciliada en Santander, al desem peño  
de la gerencia de la m ism a y á la cesión de 20 ac
c ion es realizadas por el socio D. A ntonio Martínez 
sin sujeción á los estatutos de la m ism a:

Y vista  la escritura de 23 de Julio de 1864, o to r 
gada en tre D. Manuel Perez del M olino, D. A ntonio  
Martínez Diez y Doña Am alia Villabaso R ogis, por la 
cual el prim ero cedió al segundo la m itad de su s d e 
rechos en la* m inas nom bradas S u per ior  y C ualqu ier - 
cosa en pago, según  se e x p r esó , de cierta deuda , y 
Martínez en recom pensa se im puso la obligación de 
anticipar de su  pecu lio  particu lar la cantidad  de 
240.000 rs. para la exp lotación  de las expresadas  
m inas, con otros pactos y condiciones q u e en la m is
m a se co n tien en ; habiéndose reservado adem ás en  
ella á Doña A m alia Yi lia baso, en recom pensa de la 
aportación que hacia de la quinta parte de la mina 
Atrevim iento  y de la participación que le correspon
día en las m inas registradas y conced id as á D. Ma
nuel Perez del Molino, el 4 por 100 líquido de todas 
las utilidades que produjese la exp lotación  de las re
feridas m inas, sin  que la interesada tu v iese  derecho  
á in terven ir  en la adm inistración interior de la S o 
ciedad:

Yista la escritura de 3 de Agosto del referido  
año 1864, celeb rad a  entre los m ism os D. M anuel Pe
rez del M olino, D. A ntonio M artínez y  Doña A m alia  
Villabaso, estab lecien do las bases de la Socied ad  e s 
pecial m inera titulada L a  E sp e ra n za  para la ex p lo 
tación d e j a s  m inas anteriorm ente expresadas, y so
bre la cual recayó la aprobación del G obernador de  
la p rov in cia  de acuerdo con el Consejo provincia l:

Visto el reglam ento de 1.° de Agosto de 1864, en  
qu e se determ ina de por m itad la representación de  
Martínez y Perez del Molino en dichas m inas y en las 
d em ás cu y o s títu los obtengan  en lo su cesiv o  en  el 
partido de P o te s , reconociéndose de nuevo en  la 
Doña A m alia Villabaso el 4 por 100 de los productos 
de las m inas lib re de todo gasto:

Vista la escritura llam ada ad icion al, otorgada en  
la propia fecha de la constitución  de Ja Socied ad , en  
la qu e Perez del Molino y  Martínez Diez reconocieron  
á Doña A m alia V illabaso el derecho de in terv en ir  en  
la gestión  so c ia l; derecho á que renunció  la in te r e 
sada condicipnahnente, esto es, m ién tras no hu biese  
m ás socios q u e los dos expresados y a lternasen estos 
en  la gerencia:

Visto el art. 4.° del citado reglam ento de 1.° de 
A gosto de 1864, según el cual, m iéntras no se deter
m ine otra cosa, tendrá la Sociedad un A dm inistrador  
gerente, un Contador Secretario y un Tesorero, para 
cuyos cargos quedaron elegidos resp ectivam en te  de  
m útuo acuerdo D. A m onio  M artínez Diez para el pri
m ero y D. Manuel Perez del Molino para los dos s e 
gundos, debiendo alternar c a d » dos años en el d es
em peño respectivo  de Jos m ismos:

Visto el art. 12 del m ism o reg lam ento d isp o n ien 
do que cuando un socio trate de enajenar sus a ccio 
nes en todo ó en  parte deberá participarlo á ia S o 
ciedad  por si á ella ó á sus in d iv id u os con v in iere  la 
adquisición  por el tanto:

Vista el acta de la ju n ta  celebrada el 8 de N o
viem bre de 1864, con asistencia  é in tervención  de la 
Doña Amafia V illabaso, en la cual D. A ntonio Martí
nez m anifestó su  deseo de ceder la sex ta  parte de la 
participación que tenia en la Sociedad á D. A gustín  
Incera, hab iendo quedado autorizada la cesión  y  
aceptado el n u evo  socio por no haberse hecho uso 
co lectiva  ni parcialm ente del derecho de preferencia:

V ista el acta de la junta  celebrada el 24 de Junio  
de 1865, con asistencia tam bién de Doña A m alia V i
llabaso, en cuya  junta  D. A ntonio  Martínez hizo n u e 
va trasferencia en los propios térm inos y por otra 
sexta  p arte  de su participación  en  el haber social 
á su herm ano D. R em igio  M artínez, trasferencia que  
fué igualm en te aceptada:

V istas las actas de todas las jun tas celebradas  
hasta el año de 1867  y parto de Jas de 1868, en  que  
aparece asistiendo y tom ando parte en  las d e lib era 
cion es socia les la Doña A m alia Villabaso:

Vista la escritura de 18 de Julio de 1867, en  que  
al agregar á la Sociedad la mina Atrevim iento  d iv i
dieron aquella en 104- acciones, de las cuales p erte
necerían  50 á cada uno de los Sres. D. A ntonio Mar
tínez Diez y D. M anuel Perez del Molino, y las cuatro 
restantes á Doña Amalia V illabaso, libres estas de toda 
carga, en  reconocim iento de los beneficios y derechos 
que la interesada había renunciado en  favor de la 
Sociedad:

Visto el e x p ed ien te  prom ovido en  E nero de 1868  
por D. Manuel Perez del Moiino sobre mejor derecho  
al desem peño de la gerencia de la Sociedad, p reten 
sión á que se adhirió Doña A m alia V illabaso fun dán
dose en haber trascurrido con exceso  los dos años en  
q u e segú n  reglam ento debía desem peñarla  Martínez:

Vistos los escritos de este interesado opon ién do
se á d icha solicitud , apoyado en que Perez del Mo
lino había consentido durante 18 m eses que Martí
nez continuase desem peñando la gerencia , y en care
cer de posición para desem peñarla  en razón á h a 
berse d ism inuido su  participación en  un 25 por 100 
á v irtu d  de ejecución  dictada por el Juez de Tórre
la vega:

Vistas las d iligencias gubernativas practicadas so
bre este in c id en te , el inform e del Consejo p rovincia l 
favorable á que se cum pliera el art. 4.° del regla
m ento y se pusiera en posesión de ia gerencia á Don 
Manuel Perez del Molino, y ia resolución del G ober
nador de 12 de Junio de 1868. en d isidencia con el 
Consejo p rov in cia l, deses'Jm ando la pretensión del 
citado Perez del Mol ino hasta la term inación de a q u el 
b ie n io ;

V isto e l recurso de esto interesado al G obierno  
pid iendo la revocación de la resolución del G oberna
dor, y la real orden do 13 de Julio del m ism o año 
de 1868, que recayó en su v irtu d , desestim and o la 
instancia de Perez del ómlino, y m andando que la 
Sociedad  en  ju n la  general de, socios y dentro del 
plazo de dos m eses realizase la reform a de su  r eg la 
m ento, poniéndolo en  arm onía con las d isp osic ion es

de la ley  de 6 de Julio de 1859, y continuando entre  
tanto la gerencia á cargo del A ntonio  Martínez:

Visto el certificado exp ed id o  por D. José María 
Olazan y L ara, Notario público de los del Colegio de  
B urgos, con dom icilio en Santander, relativo á la co 
m unicación qu e D. Antonio Martínez habia pasado  
en concepto de gerente  de la Sociedad L a  E sp e ra n za  
á D. Manuel Perez del Molino con fecha 3 de Marzo 
de 1868, m anifestando que en la M emoria que la g e 
rencia presentó á la jun ta  general en  su últim a re
unión habia propuesto con presencia  del balance so 
cial la exacción  de un d ividendo pasivo  de 4.000  
reales por acción ; y que si bien el Molino no habia  
votado este acuerd o , constaba que el accionista Don 
R em igio Martínez habia prestado su  conform idad, en  
cuya virtud se rogaba al expresado Perez del Molino 
que hiciese efectivo  el im porte de lo correspondiente  
á las acciones de su p erten en cia , quedando sqjeto en  
otro caso á las prescripciones de la ley  d e  6 de Julio 
de 1 8 59:

V isto el anuncio inserto en el Boletín oficial  de la 
provincia de 25 do Marzo de 1868, en que D. A n to
nio .Martínez, á título de gerente de la Sociedad L a  
E sp era n za , requiere al citado D. Manuel Perez del Mo
lino al pago dentro del térm ino de 15 djas del d iv i
dendo acordado :

Vista la qupja producida por Perez del Molino al 
G obernador sobre la im procedencia de ese anuncio, 
y la declaración que con tal m otivo hizo pública d i
cha Autoridad de haber sido causa de lo ocurrido  
una sorpresa del D. A ntonio M artínez, refiriéndose á 
un acuerdo de la junta  general de accion istas, que  
no existia  según e¡ libro de actas ex h ib id o  :

V istos los escritos presentados por D. José Luis 
R etortillo , D. Angel M mía D acarrete, D. H erm enegil
do Ceballos y D. Rem igio M artínez, que se d icen  ac
cionistas de la Sociedad Xa E sp e r a b a , opon iéndose á 
la pretensión de D. Manuel Perez del Molino, relativa  
á la gerencia de dicha Sociedad, y la denegación del 
G obernador á esta solicitud , fundada en carecer  los 
ex p o n en tes del carácter de socios:

V ista la escritura presentada por D. A ntonio  
M artínez, su  fecha 10 de Mayo de 1 8 6 5 , de la que  
ap a rece ,q u e  su herm ano D. Remigio M artínez es a c 
cionista de la Sociedad L a  E sp e ra n za  por una sexta  
parte que le  cedió el prim ero de las 50 acciones que  
le p er ten ec en , cesión que fué reconocida por la S o 
ciedad :

Vista la M emoria que se d ice  leída en la junta g e 
neral de accion istas celebrada el 22 de Enero de 1868; 
aseveración que no está conform e con lo expuesto  
por el A lcalde-C orregidor, Presidente de dicha junta, 
en cuya Memoria se consigna:

1.° Que D. A ntonio Martínez m anifestó su deseo  
de enajenar 20 acciones al precio de 5 .0 0 0  rs. cada 
u n a , para lo cual tenia ped idos q u e aceptaría si la 
Sociedad ó alguno d e sú s  ind iv idu os no las tom aban.

Y 2.° Que el Juzgado de T orrelavega deb ia  pro
ceder en v irtu d  de sentencia á la venta de un gran  
núm ero de acciones d é la s  perten ecien tes á Perez del 
Molino, cuya alegación no resulta justificada por Mar
tínez :

Visto e l incid en te sobre recon stitu ción  de la So
ciedad  especia l m inera L a  E s p e r a n z a :

V istos los dem ás escritos de las p a r te s, las actas 
de las juntas celeb ra d a s, las resoluciones del G ober
nador y  el recurso ú ltim am en te  prom ovido por 
el citado Perez del Molino y  por Doña Am alia Vi
llabaso :

V ista la ley  de sociedades m ineras de 6 de Julio  
de 1859, y especia lm en te  sus artículos 1.°, 7.°, 8.°, 11 
y 22, que estab lecen  que para las investigaciones m i
neras puedan formarse sociedades con arreglo á lo 
prescrito en el Código de C om ercio: que la co n stitu 
ción de las sociedades esp ec ia les  m ineras se ver ifi
que siem pre por m edio de escritura pública aproba
da por el G obernador de la p rovincia: que estas so
c iedades tengan su  reglam ento im preso, donde se 
con sign en  las estipu laciones concern ien tes á su  ad 
m inistración y buen rég im en , siendo e lectiv o s y res
pon sab les los cargos de la a d m in istra c ió n , la cual 
estará som etida á la inspección  del G obernador de la 
prov in cia  y AutoNdad que d elegu e:

V istos los artículos 13 y  17 de la ley  de soc ied a
des anónim as de 28 de E nero de 1848 , qu e p rev ie 
nen que los gerentes ó d irectores de cada Compañía 
tengan en depósito m iéntras ejorcen su cargo un nú
m ero fijo de acciones; y q u e el G obierno, s i»  gravar  
los fondos ni entorpecer las operaciones de las C om 
pañ ías, ejerza la inspección  q u e con cep tú e  necesaria  
para afianzar la observancia  estricta y  constan te  de  
la le y :

V isto el reglam ento de 17 de Febrero del m ism o  
año, y princip a lm ente  los artícu los 2.°, 27 y 30, que  
estab lecen  la igualdad  de las a c c io n e s , la am ovilidad  
de los gerentes y la v ig ilan cia  adm in istra tiva  en  
cuanto al régim en de la socied ad  y cu m p lim ien to  de  
los estatutos:

V istos los artículos 3.° y 4.°, que d isp onen  qu e los. 
objetos aportados por un  socio á la sociedad se con
vertirán  en acciones á favor del que h u b iere  hecho  
la cesión :

Y  considerando que autorizado el e stab lecim ien to  
de la Sociedad L a  E sp e ra n za  con arreglo á la le g is 
lación  c itada, y siendo según esta de la e x c lu s iv a  
com petencia  de la A dm in istración  p r e v e n ir lo s  abu
sos de todo género que pued an  com eterse en el ré
g im en y gobierno de las Com pañías de esa clase, debe  
procurar el cum plim iento  de las escrituras socia les, 
estatutos y reg lam en tos, todo sin perjuicio de la 
acción y com petencia  de los T ribunales para d e s lin 
dar los derechos particulares de los socios entre  sí 
ó con relación á terceras p erson as, y  para im poner  
en su  caso la penalidad correspondien te  con arreglo  
al Código:

Considerando que desde las rec lam aciones d e d u 
cidas en  Enero de 1868 por Perez del Molino y  Doña 
A m alia Villabaso debió cesar D. A ntonio M artínez en  
la gerencia de la Sociedad, cum plien do lo establecido  
en el reglam ento, sin  que la aqu iescencia  ó c o n se n 
tim iento  anterior de Perez del Molino pudieran a u 
torizar de m odo alguno ía prolongación de d ich as  
fu n c io n e s :

C onsiderando que al d isponer la real órden de 18 
de Julio de 1868 que D. A ntonio M artínez Diez c o n 
tinuase con la gerencia, fué m ién tras se reunía la 
jun ta  general, qu e según  la m ism a real órden deb ia  
tener efecto en el térm ino de dos m eses, y se realiza
ba la reforma de su reglam ento en  arm onía con las 
p rescripc ion es de la ley  :

Considerando que aun prorogado así el b ien io  
por el cual desestim ó el G obernador la p reten sió n  
de Perez del Molino en su  decreto de 13 de Ju 
nio de 1868, resulta cum plida  esa próroga, y de con 
sigu ien te  en  d isposición y  en el deber hoy el Go
bierno de hacer cu m p lir lo s esta tu to s leg a lm en te  apro
bados para la Sociedad L a E s p e ra n za , confiriendo la 
gerencia á quien legítim am ente correspon de con ar
reglo al reg la m en to , que es al D. Manuel Perez del 
Molino :

C onsiderando que resistida la gestión  de Martínez 
por los que representaban la m ayor parte del in terés  
social, carecía de facultades para com prom eter ese  
m ism o interés en contratos ú operaciones de cual
quier c lase, los cuales sólo p u ed en  afectar en  su  caso 
á la personalidad é interés particular del referido  
D. A ntonio Martínez en la em p resa :

C onsiderando que, cualquiera q u e sea el núm ero  
de acciones en que ha debido convertirse la aporta
ción de Doña Am alia V illabaso, es in co n testa b le  su  
derecho á in tervenir  en las ju n tas en representación  
de un interés legítim o y reconocido en  ellas d esd e el 
dia en que lia habido m ás socios que los fundadores  
M artínez y Perez del Molino:

Considerando que acum ulada esta participación á 
la de cualqu iera de los otros dos socios fundadores, 
representa la m ayor parte del interés social, por cuya  
razón son válidas en estricto derecho cuantas d e lib e 
raciones tengan á su  favor el voto de D. M anuel 
Perez del Molino y el de Doña Am alia Villabaso: 

Considerando que si b ien  la representación  de 
esta ú ltim a interesada no se halla  estrictam en te a ju s
tada á la legislación del ra m o , sem ejante defecto de  
íonna pu ed e y d ebe subsanarse estab lecien do que  
sus acciones sean de la misma cond ición  q u e las per
tenecien tes á los dem ás socios:

C onsiderando que m iéntras D. A ntonio Martínez 
no hubiese cum plido  su  principal obligación, q u e era 
la de rendir cuentas obteniendo la aprobación de la 
jun ta  general, no podia trasferir válidam ente sus 
acciones sin que la m ism a jun ta  hu b iese  d eterm in a
d o , á folla de expresión  de Iq s  estatu tos, q u é n ú 
m ero de e§§s acciones debian responder de la g e s
tión adm inistrativa  que Martipo? tenia á su  cargo: 

C onsiderando que e l m encionado Martínez c a r e 
cía dp facultades para exigir, á jos accionistas d iv i
dend os que sólo pueden autorizarse por acuerdo de  
la junta  g en era l, con arreglo al art. 21 de la ley de  
socied ades m ineras; sobre todo si se tiene en  cu en 
ta que, segú n  la escritura de 23 de Julio de 1864, sólo 
en  el caso de q u e no bastasen los 12 .000 duros que  
el citado M artínez se com prom etió á anticipar para 
la exp lo tación  podia apelarse al fondo social contri
buyendo de por m itad los dos socios fundadores: 

C onsiderando qu e al anunciar D. A ntonio M artí
nez en el Boletín oficial  qu e P . Manuel Perez del Mo
lino estaba obligado á satisfacer ciertos d iv idend os, 
según acuerdo de la jun ta  general, incurrió  en in 
exactitu d , porque sem ejante acuerdo no constaba en  
las a c ta s :

Considerando que no pudiendo D. A ntonio Martí
nez trasferir vá lid am en te  su sa ceio n es sin que la ju n ta  
general hubiera acordado las que tenia que deposi
tar en garantía de su gestión ad m in istra tiva , y  n e 
gándose com o se niega q u e leyese en jun ta  general 
la Memoria en que hablaba de la n u ev a  cesión  ó tras 
ferencia de acciones á fin de qu e la Sociedad ó in d i
v idu alm ente los socios pudieran  optar á e llas por el 
tanto com o se hallaba e s ta b le c id o , no p u ed e hoy la 
A dm inistración reconocer el carácter  de socios á los 
m encionados R etortillo , V icario Sierra , Ceballos y  
Larraz, sin  que por esto se perjudiquen  los derechos 
que les com petan  contra el citado M artínez ante los 
T ribunales ordinarios : -

C onsiderando que por esta circu nstancia  no p u e
den autorizarse lega lm en te  las operaciones y  d ilig en 
cias practicadas sobre reconstitu ción  de la Sociedad  
con in tervención  de estos in teresados contra la v o 
luntad expresa  de D. M anuel Perez del Molino y 
Doña Am alia V illab aso , y con in fracción  del art. 12  
del reglam ento :

Y  considerando, por ú ltim o, que las irregu larid a
des y desordenada m archa de estos com plicados e x 
ped ien tes im ponen  al G obierno el deber de dictar, 
en  uso de las facu ltades que por la legislación  v ig en 
te ya citada le correspon den , las m edidas q u e  sean  
condu centes á ev ita r  toda defraudación de  los in tere 
ses socia les y de los particu lares de Perez del Molino y  
Doña Am alia V illabaso, haciendo cum plir  los e sta tu 
tos aprobados para la Sociedad m inera L a  E sp e ra n za  
en todo lo q u e se relacion e con su  rég im en  a d m in is
trativo;

S. A . el R egente del R e in o , de  acuerdo con  
los inform es em itidos por el Consejo de Estado en  
Sección de G obernación y Fom ento y  por esa D irec
ción, se ha serv id o  d isp o n er lo  s ig u ien te :

1 Que  se encargue inm ediatam ente de la g eren 
cia de la Sociedad L a  E sp e ra n za  á D. M anuel Perez del 
M olino, com unicándose esta resolución  por el G ober
nador de Santander á los A lca ld es de los pu eb los  
respectivos para qu e tenga el deb ido cu m p lim ien to , 
y  se preste á Perez del xMolino el apoyo que re 
clam e.

2.° Que por e l citado G obernador se co n v o q u e  
dentro del plazo de 60 dias, contados desd e  la p u b li
cación de esta órden en la G aceta  de M adrid , una  
ju n ta  general presid ida  por el m ism o G obernador  
ó un delegado a e  su  autoridad, á la que ún icam en te  
deberán ser citados com o accionistas D. A ntonio  
M artínez, D. M anuel Perez d e l M olino, Doña Am afia  
V illab aso , D. A gu stín  Y ucera y D. R em igio  Mar
tínez.

3.° Que la referida ju n ta  acuerde por m ayoría de 
las 104 acciones que tien en  rep resen tac ión  el n om 
bram ien to  de una persona que se haga cargo de las 
p erten en cias sociales para su  conservación  m iéntras  
se procede por los socios de acuerdo, bien á la re
co n stitu c ión  d é la  Socied ad , b ien  á su  liquidación.

4.° Que se reserve á las terceras personas con  
q u ien es haya podido contratar D. A ntonio M artínez, 
com o gerente  de la Sociedad en lo que toca á la v en 
ta de m in era les , su  derecho para reclam ar los daños 
y  perjuicios qu e se les hayan ocasionado ú  ocasionen  
por el ex ceso  de facultades con q u e aquel haya p r o 
c e d id o , sin  perjuicio  de la responsab ilid ad  á que en  
prim er lugar está su jeta  su  participación  en g a ra n -. 
tía de la masa social.

5.° Que se reserve  igualm en te á los in teresados  
en  la trasferencia  de las 20 acciones el derecho de  
que se crean asistidos para qu e lo e jerciten  ante  
los T rib un ales de ju stic ia  contra D. A ntonio  Mar
tínez.

Y  6.° Q ue se p u b liq u e  esta órden  en el Boletín  
oficial  de la provincia  á fin de q u e llegue  á conoci
m iento del público .

Lo digo á V. I. de órden  de S. A. para su in te li
gencia y  cum p lim ien to . Dios guarde á V. I. m uchos  
años. Madrid 1.° de A gosto de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Obras p ú b lica s , A gricu ltu ra ,

Industria  y  Com ercio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los Asuntos comerciales.
• El Cónsul de E spaña en el Cairo participa que  

ha fallecido en aquella  capital el sú bd ito  español 
José Sim ón C ervot, conocido p o r -G e r v o t , oriundo  
al parecer de M allorca, soltero, de  59 años de edad  
y  de profesión p restam ista , cu y a  su cesión  consiste  
an a lgun as alhajas, im porte  de préstam os y varios 
créditos que podrán acudir á reclam ar en  la forma 
de costum b re cuantos se consideren  con derecho á 
la heren cia  intestada del difunto.

A N U N C IO S O F IC IA L E S

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
En el Juzgado de Cazalla de la S ierra, del territorio 

de la A udiencia de Sev illa , ha de proveerse una E scri
banía de actuaciones con sujeción al real decreto de 29 
de Noviem bre de 4867 y  real órden de 25 de Mayo 
de 4868.

L os aspirantes elevarán las solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im proroga- 
ble de 30 dias naturales, contados desde la publicación  
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Agosto de 1869. =  El Subsecretario in 
terino , Cayetano Manrique.

Negociado 8.®
En el Juzgado del distrito de la Catedral de Murcia, 

del territorio de la A udiendia de Albacete, ha de pro- 
veerse una Escribanía de actuaciones con sujeción al 
real decreto de 29 de Noviem bre de 4867 y real órden 
de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán las solicitudes docum enta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 30 dias naturales, contados desde la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Agosto de 4869.=E 1 Subsecretario in te
rino, Cayetano Manrique.

DIRECCION G E N E R A L  DE O BRAS P Ú B L IC A S,
AGRICULTURA, INDUSTRIA V COMERCIO.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
h o y , esta Dirección general ha señalado el día 2 del 
próximo m es de Setiem bre, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
cantería de cinco hiladas para el zócalo de la planta al 
nivel de R ecoletos, en el edificio que se construye con 
destino á Biblioteca y Museos nacionales, cuyo presu
puesto asciendo á 203.811,452 escudos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta ca
pital ante la Dirección genera l de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, 
hallándose en ámbos puntos de m anifiesto, para conoci
m iento del p ú b lico , el presupuesto , condiciones y pla
nos corespondientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados,

arreglándose exactam ente al adjunto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 10.190 57® 
escudos en dinero ó acciones de cam in os, ó bien en efec 
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado m i  
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso do que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores" 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo m énos de 400 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 
escudos.

Madrid 4 de Agosto de 4869.=E 1 Director eenpmn 
Eduardo Saavedra. ’

Modelo de proposic ión.
 ̂ D. N. N . , vecino d e . . . .  , enterado del anuncio nu- 

blicado con fecha 4 de Agosto últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de cantería de cinco hiladas 
para el zócalo de la planta al nivel de Recoletos, en el 
edificio que se construye con destino á Biblioteca y Mu
scos n a c o n a le s , se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de ¡as facultativas 
correspondientes y  de las generales aprobadas por real 
decreto de 40 de Julio de 1861, han de regir en la con
tra ta  de las obras de cantería  de cinco hiladas para el 
zócalo de la p lanta al nivel de Recoletos,  en el edificio 
que se construye con destino á Biblioteca y Museos 
nacionales.
4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata 

se consignará como fianza en la Caja de Depósitos 
el 5 por 100 de la cantidad en que se hubiese adju
dicado el rem ate, en m etálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les esté asignado por las respec
tivas disposiciones v igentes, y en los que no le tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia de la fecha de la 
órden de aprobación del remate; cuya fianza quedará en 
garantía hasta la recepción final de las obras.

2.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid 
la escritura de contrata en el térm ino de 30 dias, á con
tar desde aquella fecha, bajo la pena de pérdida del de
pósito que hizo para tomar parte en la subasta.

3.a Se dará principio á la construcción de las obras 
dentro del término de 30 dias, que empezará á contarse 
desde la propia fecha, debiendo darlas por terminadas 
en el plazo de 11 meses.

4.a Se acreditará al contratista el importe de las 
obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Director facultativo cada 
110 dias. Su abono se hará sin descuento alguno por la 
Tesorería Central.

Madrid 4 de Agosto de 1869.= E 1  Director general, 
Eduardo Saavedra.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior 
de h o y , esta Dirección general ha señalado el dia 2 del 
próximo m es de Setiem bre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de fábricas de manipostería y de ladrillo necesarias 
hasta enrasar con la sexta hilada de cantería de las fa
chadas, patios y traviesas de la planta al nivel de Re
coletos, en el edificio que se construye con destino á 
Biblioteca y Museos nacionales, cuyo presupuesto as
ciende á 60.137,976 escudos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta ca
pital ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de F om ento, ha
llándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo; y la can
tidad que ha de consignarse-préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.006,898 es
cudos en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v ig en tes , y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo m énos de 200 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 50 es
cudos.

Madrid 4 de Agosto de 1869. =  El Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 4 de Agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de fábricas de manipostería 
y de ladrillo necesarias hasta enrasar con la sexta hila
da de cantería de las fachadas, patios y traviesas de la 
planta al nivel de Recoletos, en el edificio que se cons
truye para Biblioteca y Museos nacionales, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
d iciones, por la cantidad d e .........

(A q u í la proposición que se haga, adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.

(F ech a  y  firma del proponente.)

Condiciones particulares que , además de las facultativas 
correspondientes y  de las generales aprobadas por 
real decreto de 10 de Julio de 1861, han de regir en 
la contrata de tas obras de fábricas de manipostería y 
de ladrillo necesarias hasta enrasar con la sexta hi
lada de cantería de las fachadas, pa tios  y  traviesas de 
la p lan ta  al nivel de Recoletos , en el edificio que se 
construye con destino á la Biblioteca y  Museos na
cionales.
4.a Para el otorgam iento de la escritura de contrata 

se consignará como fianza en la Caja de Depósitos el 
5 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les esté asignado por las respectivas dispo
siciones v ig en tes , y en los que no le tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia de la fecha de la órden de 
aprobación del rem ate; cuya fianza quedará en garan
tía hasta la recepción final de las obras.

2 .a Será obligación del contratista otorgar en Madrid 
la escritura de contrata en el térm ino de 30 dias, á 
contar desde aquella fecha, bajo la pena de pérdida del 
depósito que hizo para tomar parte en la subasta.

3.a Se dará principio á la construcción de las obras 
dentro del térm ino de 30 d ias, que empezará á contarse 
desde la propia fecha, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de 11 m eses.

4.a Se acreditará m ensualm ente al contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arreglo á lo que re
sulte de las certificaciones expedidas por el Director fa
cultativo cada 110 dias. Su abono se hará sin descuento 
alguno por la Tesorería Central.

Madrid 4 de A gosto de 1869.=E 1 Director gener* 1 
Eduardo Saavedra.

DIRECCION G E N E R A L  DE LA DEUDA PÚBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elac iones  p o r  c l a se s  de los c r é d i to s  l i q u id a d o s  p o r  el Departamento 
y m andados  a b o n a r  p o r  l a  J u n l a  de la  Deuda  p ú b l i c a  en el mes de 
Marzo de 1 8 6 9  , con e x p r e s ió n  de los docum en tos  que  correspon

den en p a g o .
Procedente de juros.

P erteneciente á D. Tomás Solórzano Giliinon de la 
Mota; le corresponde 3.086 escudos 362 milésimas de 
Deuda amortizadle de segunda c la se , y en su equiva
lencia se le abona una reclam ación importante 4.530 
escudos 427 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 
por 400 interior.

Idem á los patronos de la obra pia de D. Pedro Fran
cisco P a g g i, en el Conservatorio de San Fructuoso en 
San Martin de Albano , Génova ; les corresponden 
32.865 escudos 295 m ilésim as de Deuda amortizable de 
primera clase y 4.946 escudos 380 m ilésim as de amorti
zable de segunda, y en su equivalencia se los abona una 
reclamación im portante 35.864 escudos 497 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á D. José Isla F ernandez, Conde de Isla, pa
trono de las mem orias, obras pias y capellanía de Don



Juan de Isla y Doña María Fernandez Isla en el lugar 
de Isla; le corresponde 30.786 escudos 325 milésimas de 
Deuda am ortizable de primeva clase y 18.347 escudos 
352 milésimas de amortizable de segunda clase, y en su 
equivalencia se le abona una reclamación importante 
40.554 escudos 803 milésimas en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.

Procedente de partícipes legos en diezmos.
Perteneciente á D. Plácido María M ontolin; se le 

abona una reclamación importante 177.969 escudos 798 
milésimas : 86.814,533 en certificaciones de capitales 
convertible por sextas partes en títulos del 3 por 100; 
84.641,170 en certificaciones de rentas no percibidas, y 
6.511,089 en intereses adelantados.

Idem á la testamentaría del Duque del Infantado; se 
le abona una reclamación importante 85.832 escudos 760 
m ilésim as: 48.187,200 en certificaciones de capitales 
convertible por sextas partes en títulos del 3 por 100; 
40.481,580 en certificaciones de rentas no percibidas, y 
3.164,040 en intereses adelantados.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á D. Estéban León y Medina, Presi

dente del Consejo de adm inistración del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla ; se le abona Una reclam ación im por
tante 2.841 escudos 304 milésimas en obligaciones del 
Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía de los ferro-carriles del Noroeste 
de España, y en su representación á D. José Ruiz de 
Qucvedo ; se le abona una reclamación importante 
217.400 escudos en obligaciones del Estado por ferro
carriles.
Los nom bres y partidas de los acreedores por estos con
ceptos se publican por separado en la G ac et a  y  Diario 

de Avisos.
En indem nizaciones por la última guerra civil, una 

reclam ación importante 706 escudos 500 milésimas en 
Deuda diferida del 3 por 100.

En Deuda del personal del Tesoro, 136 reclam aciones 
importantes 174.394 escudos 511 milésimas en Deuda 
del personal del Tesoro.

En Deuda del material del Tesoro, cinco reclam acio
nes importantes 5.339 escudos 616 milésimas en Deuda 
del material del Tesoro.

A  corporaciones civiles, 682 reclam aciones im por
tantes 858.717 escudos 313 milésimas en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior.

En 50 por 100 no satisfecho de las Deudas del 4 y 5 
por 100, 32 reclam aciones im portantes 46.800 escudos en 
Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Procedente ele presas inglesas anteriores cí 1808.
Perteneciente á los herederos de D. Manuel Martínez 

de P in illos, cesionario de los Sres. Jiménez de Tejada, 
García y com pañía ; se les abona una reclam ación im 
portante 18.652 escudos en Deuda diferida del 3 por 100.

Idem á los albaceas de D. Francisco Joaquín de 
Iriarte; se les abona una reclam ación im portante 2.800 
escudos en Deuda diferida del 3 por 100.

Idem á D. José María Castro y R am os, curador del 
insano D. Martin de A lzaga; se le abona una reclam a
ción im portante 10.284 escudos 231 milésimas en Deuda 
diferida del 3 por 100.

Idem á Doña Antonia Niubio de P oza , heredera de 
D. Ram ón del V a lle ; se le abona una reclam ación im 
portante 4.000 escudos en Deuda diferida del 3 por 100.

Idem á D. Gaspar Bravo y D ia z , heredero de Don 
Gaspar Sainz B ravo ; se le abona una reclam ación im 
portante 7.500 escudos en Deuda diferida del 3 por 100.

Idem á D. Juan Manuel Zuloaga , cesionario de Don 
Agustín Caldas; se le abona una reclam ación im por
tante 20.000 escudos en Deuda diferida del 3 por 100.
Procedente de presas inglesas de buques negreros y otras ; 

presas francesas de 1823.
Perteneciente al Sr. Conde de Vilches, com o marido 

de Doña Am alia Llano y B otres; se le abona una recla
m ación importante 545 escudos 844 milésimas en Deu
da consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. A lejo de U rm eneta, cesionario del apo
derado de D. Bartolom é Iglesias ; se le abona una recla
mación im portante 8.104 escudos 533 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de préstamos y empréstitos.
Perteneciente á D. Rafael d eH ortos; le corresponde 

1.500 escudos de amortizable de segunda clase, y en su 
equivalencia se le abona una reclam ación importante 
461 escudos 828 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem á Doña Mercedes Diaz y M orales; le corres
ponde 466 escudos 666 milésimas de amortizable de se
gunda, y en su equivalencia se le abona una reclam a
ción importante 69 escudos 999 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Enrique Ledesm a; le corresponde 466 es
cudos 666 milésimas de amortizable de segunda , y en su 
equivalencia se le abona una reclam ación importante 
2.155 escudos 169 milésimas en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.

Idem á D. Juan Bautista Ortiz; le corresponde 400 
escudos de amortizable de segunda, y  en su equivalen
cia se le abona una reclam ación im portante 175 escudos 
182 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in 
terior.

Procedente de obras pias.
Perteneciente al Sr. Cura párroco de Santa María de 

Cáceres , com o adm inistrador de la obra pia de D. E n
rique R iv era ; le corresponde 6.970 escudos 530 m ilési
mas de amortizable de segunda c la se , y en su equiva
lencia se le abona una reclam ación im portante 3.384 
escudos 846 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.

Idem á D. Luis Barba y C uadrado, Cura párroco do 
la de San Martin de S ev illa , com o patrono de la cape
llanía fundada por D. Francisco Olivares Correa en la 
m ism a; le corresponde 964 escudos 273 milésimas de 
amortizable de segunda, y en su equivalencia se le abo
na una reclam ación importante 441 escudos 918 m ilé
simas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Marcelino B erm ejo , por sí y com o cesio
nario del heredero de Doña Ferm ina A b a sca l, m ujer 
de D. Felipe Galicia; por las cuatro quintas partes de
1.800 rs. á que ascienden las dos terceras de 2.700 im 
puesto en consolidación á favor de la capellanía de Don 
A nton io G uija , le corresponde 144 escudos de am orti
zable de primeva clase, y en su equivalencia se le abona 
una reclam ación importante 142 escudos 809 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al mismo por los réditos hasta 30 de Junio 
de 1851 del capital abonado; le corresponde 320,escudos 
439 milésimas de amortizable de segunda, y en su equi
valencia se le abona una reclamación importante 158 
escudos 892 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.

Idem á las memorias que para dotar huérfanas pa
rientes fundó en Socuéllam os el Comisario D. Francisco 
Jim énez; le corresponde 2.441 escudos 460 milésimas de 
amortizable de primera, y en su equivalencia se le abona 
una reclamación importante 2.225 escudos 578 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Juan Campos y M ontoya, administrador 
de otra fundación , por réditos del capital anterior; le 
corresponde 5 291 escudos 482 milésimas de amortizable 
de segunda ciase, y en su equivalencia se le abona una 
reclam ación importante 2.411 escudos 795 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la obra pia familiar fundada por D. Gregorio 
Guión en la parroquial de la villa de Illana; le corres
ponde 3.154 escudos 920 milésimas de amortizable de 
primera clase, y en su equivalencia se le abonau na  re
clam ación importante 3.170 escudos 773 milésimas en 
Deuda consolidada dej 3 por 100 interior.

Idem á D. Ildefonso Fernandez de H ered ia ,com o 
patrono de otras fundaciones, por réditos del capital 
anterior; le corresponde 1.538 escudos 23 milésimas de 
amortizable de segunda, y en su equivalencia se le abo
na una reclam ación importante 772 escudos 874 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al patronato fundado en la villa de Algaba por 
el Abad D. Bartolom é C h ico , destinado para dotes de 
parientas pobres del fundador y lim osna; le correspon
de 6.825 escudos 259 milésimas de amortizable de pri
mera, y en su equivalencia se le abona una reclamación 
importante 6.457 escudos 196 milésimas en Deuda con 
solidada del 3 por 100 interior.

Idem al Presbítero D. José González B encano, ad
ministrador de dicha fu n d ación , por réditos del capital 
anterior; le corresponde 14.667 escudos 117 milésimas de 
amortizable de segunda, y en su equivalencia se le abo
na una reclamación importante 6.938 escudos 85 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Vinculaciones.
Perteneciente al E xcm o. Sr. D. Rafael Chacón y 

Urbina, actual Marqués de Cela, com o poseedor del 
patronato que fundó Doña Isabel de Baena, por la m i
tad en concepto de libre; le corresponde 3.338 escudos 
366 milésimas de amortizable de prim era, y en su equi
valencia se le abona una reclamación importante 3.242 
escudos 178 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.

Idem al expresado patronato por la segunda mitad 
que queda vinculada; le corresponde 3.338 escudos 369 
milésimas de amortizable de primera, y en su equiva
lencia se le abona una reclamación importante 3.242

escudos 178 ípilésipias en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.
Procedente de liquidaciones por documentos antiguos no 

recogidos.
Perteneciente á D. Marcelino Berm ejo, por sí y com o 

cesionario del heredero de Doña Ferm ina Abascal, y  á 
D. Félix Sánchez Gordo y Doña Antonia Abascal. m u
jer de D. Felipe Galicia, por las cuatro quintas parles de 
33.553 rs. 20 cents, á qu e  ascienden las dos terceras par
tes de la lámina del 5 por 100, núm. 37.048; le cor
responde 2.844 escudos 256 milésimas de amortizable de 
primera, y en su equivalencia se le abdna una recla
m ación importante 2.820 escudos 747 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al referido D. M arcelino, por id. id. por réditos 
hasta 30 de Junio de 1851 del capital que se le abona; le 
corresponde 6.319 escudos 649 milésimas de amortiza- 
ble de segunda clase, y en sq equivalencia se íp ^bona 
una reclamación importante 3.133 escudoq 709 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al clero de la iglesia parroquial de la villa de 
Soller; le corresponde 483 escudos 181 milésimas de 
amortizable de segunda, y en su equivalencia se le 
abona una reclamación importante 228 escudos 561 m i
lésimas en Deuda consolidada del 3 por 1Q0 interior.

Idem al Dean y Cabido de la Santa Iglesia catedral 
de Santo Dom ingo de la Calzada, com o administrador 
de la fábrica de la m ism a; le corresponde 322 escudos 
671 milésimas de amortizable de segunda, y en su equi
valencia se le abona una reclam ación importante 153 
escudos 699 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.

Idem al Cabildo eclesiástico de la Santa iglesia de 
C alahorra ;le  corresponde 156 escudos de consolidada 
interior, 406 de diferida, 4.610 escudos 336 milésimas 
de amortizable de segunda, y en su equivalencia en con 
solidado interior 2.310 escudos 557 milésimas; se le abo
na una reclamación importante 2.872escudos 557 m ilési- 
simas; 2.466 escudos 557 milésimas en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior, y 406 escudos en Deuda di
ferida del 3 por 100.

Idem á la cofradía' sacramental de la parroquial de 
Santa Marina de Falencia; le corresponde 451 escudos 
109 milésimas de amortizable de segunda, y en su equi
valencia se le abona una reclam ación importante 241 
escudos 115 milésimas en Deuda-consolida del 3 por 100 
interior.

Idem á la Junta del Pósito de la villa de Villalba del 
A lcor (Huelva); le corresponde 1.128 escudos de amorti
zable de primera clase, y en su equivalencia se le abo
na una redam ación  importante 1.028 escudos 258 m ilé
simas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem  al Ayuntam iento de dicha villa por réditos has
ta fin de Junio de 1851 del capital anterior; le corres
ponde 2.529 escudos 203 milésimas de amortizable de 
segunda, y en su equivalencia se le abona una recla
mación im portante 1.152 escudos 780 milésimas en Deu
da consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la cofradía de Nuestra Señora de la Paz de 
C áceres; le corresponde 748 escudos 892 milésimas de 
amortizable de segunda, y en su equivalencia se le abo
na una reclam ación importante 368 escudos 909 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Rafael A ntonio V iejo , heredero fideico- 
com isario de su tio D. Domingo Viejo Calleja, poseedor 
del segundo beneficio instituido por D. Juan Sánchez 
Almazan en Santa María la Mayor de Trujitlo; le cor
responde 15.034 escudos 185 milésimas de amortizable 
de segunda, y en su equivalencia se le abona una re
clamación importante 7.111 escudos 721 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Dean y Cabildo de la Santa Iglesia catedral 
de Santo Dom ingo de la Calzada com o adm inistrador 
de la fábrica de la iglesia; le corresponde 304 escudos 
12 milésimas de Deuda amortizable ele segunda clase, y 
en su equivalencia se le abona una reclamación im por
tante 144 escudos 811 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem á la cofradía de Nuestra Señora del Pópulo de 
Zaragoza ; le corresponde 606 escudos 116 milésimas de 
amortizable de segunda, y en su equivalencia se le 
abona una reclamación importante 286 escudos 713 mi
lésimas en Deuda cosolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la cofradía sacramental de la parroquia de 
Santa Marina de Patencia; le corresponde 467 escudos 
492 milésimas de amortizable de segunda, y en su equi
valencia se le abona una reclamación importante 234 
escudos 290 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.

Idem á la hermandad de Animas de la Caridad en 
el convento de San Francisco de Velez (Málaga); le cor
responde 454 escudos 317 milésimas de amortizable de 
segunda, y en su equivalencia se le abona una recla
mación importante 228 escudos 799 milésimas en Deu
da consolidada del 3 por TOO interior.

Idem á la hermandad de Nuestra Señora del R osa 
rio en la parroquial de Santa María de aquella ciudad; 
le corresponde 582 escudos 900 milésimas de amortiza- 
ble de segunda, y en su equivalencia se le abona una 
reclam ación im portante 287 escudos 142 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la mem oria de D. Juan R egu er, fundada en 
el oratorio de San Felipe Neri de esta capital, con des
tino á la dotación de doncellas pobres; le corresponde 
7.892 escudos 500 milésimas de amortizable de primera 
clase, y en su equivalencia se le abona una reclam ación 
importante 7.932 escudos 160 milésimas en Deuda conso
lidada del 3 por 100 interior.

Idem al Excm o. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, com o patrono legal de dicha fundación ; le corres
ponde 3.847 escudos 593 milésimas de amortizable de 
segunda, y en su equivalencia se le abona una recia- ' 
macion importante 1.933 escudos 460 milésimas en Deu
da consolidada del 3 por 1Q0 interior.

Idem al Cabildo de Curas y Beneficiados de la Cole
gial Iglesia de Gandía; se le abona una .reclamación 
importante 1.562 escudos 753 milésimas; d.083 escu
dos 130 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior, y 479 escudos 623 milésimas en Deuda diferida 
del 3 por 400.

Total 905 reclam aciones im portantes 1.787.006 escu
dos 609 m ilésimas: 46.800 escudos en Deuda consolida
da del 3 por 100 exterior; 1.011.600 escudos 272 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior; 64.828 
escudos 354 milésimas en Deuda diferida del 3 por 100; 
174.394 escudos 511 milésimas en Deuda del personal 
del T esoro; 5.339 escudos 616 milésimas en Deuda del 
materal del m ism o; 220.241 escudos 304 milésimas en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles; 129.001 escu
dos 733 milésimas en certificaciones de capitales conver
tibles por sextas partes en títulos del 3 por 100; 125.125 
escudos 690 milésimas en certificaciones de rentas no 
percibidas, y 9.675 escudos 129 milésimas en intereses 
adelantados.

Madrid 31 de Marzo de 1869.=E1 Jefe del Departa
m ento, P. S ., Gregorio Zapatería.=V .° B .°=E 1  Director 
general, Heredia.

DIRECCION G E N E R A L  DE P R O P IE D A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

Rectificación.
No habiéndose podido publicar con la debida ante

lación el anuncio para la subasta de venta de plom os de 
L in ares, esta Dirección general ha acordado que el acto 
de subasta para dicha venta se verifique el dia 18 de 
este mes, en vez del 14 para que se fijó en la G aceta  
de 5 del corriente. == El Director general, Estanislao 
Suarez Inclán.

DIRECCION G E N E R A L  DEL TESORO PÚBLICO. 
N ota de los 18 prem ios m ayores y su localización en el 

sorteo de 5 de Agosto de 1869.
PREMIOS.

NÚ MEROS.  —  ADMIN IST RAC IO NE S.
Escudos.

2.584 60.000 Sevilla.
14.204 20.000 Puenteáreas.

1 232 10.000 Cartagena.
5.625 1 .000  Barcelona.
4.007 1 .000  Sabadell.

284 1 .000  Barcelona.
4 .846 1 .000  Ciudad-Real.

835 1 .000  Guadalajara.
14.077 1.000 Madrid.

3 .774 1 .000 Cádiz.
488 1 .000  Madrid.

10.120 1 .000  Barcelona.
2 .009 1 .000 Alicante,
3.292 . 1 .000  Zaragoza.
2.943 1 .000  Valencia.
3.959 1 .000  Barcelona.
4.354 1 .000  Murcia.

13.157 1 .000  Cádiz.
En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, 
y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital, han resultado agraciadas las siguientes: 

Huérfana.
Doña Teresa Hernández y M acio, hija de D. Juan, 

Miliciano nacional de R eu s, muerto en el campo del 
honor.

Doncellas.
María Carmen Elisa Gómez y Ram os de A qton io , 

del Hospicio.
María Antonia Tébar y Fernandez de Francisco, 

de id.
Gregoria Blazquez y Maquedo de Bonifacio, de id.
Francisca Recilla y San Martin de Gregorio, de id.
Natalia García Hernández de Bpnito, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 16 de 
Agosto de 1869.

Ha de constar de 15.000 billetes al precio de 20 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consi
guiente á razón de dos escudos la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 719, importantes 225.000 es
cudos, distribuidos de la manera siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1  . . . . d é ...................................  60.000
1  d e ...................................  20.000
1  d e ................................... 10.000
1  de.............................. 5.000

15   de 1.000.....................  15.000
450   de 200...................... 90.000
250 ...............................de 100..........................25.000

719 225.000

El sorteo se efectuará en ei  local destinado al efecto 
en la Fábrica .Nacional del Sello (Paseo de Recoletos), 
com enzando á las nueve de la mañana del dia citado, 
con las solemnidades prescritas por la instrucción del 
ramo. Y con las debidas solemnidades se hará después 
un doble sorteo especial para adjudicar un premio de 
250 escudos entre las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en cam paña, y cinco de á 50 entre las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán pú blicos, y los concurrentes inte
resados en ei juego tienen derecho, con  la vénia del 
P residente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregm  
laridades que adviertan en las operaciones de los sor
teos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos se e x 
pondrá él resultado al público por medio de listas im 
presas, cuyas listas son los únicos docum entos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Adm inistraciones 
donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de estos y entrega de los mismos. En 
algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias 
de pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid 5 de Agosto de 1869.=P . O., J. Secades.

DIRECCION DE L A  CAJA G E N E R A L  
d e  d e p ó s it o s .

El dia 7 del actual, desde las nueve de la mañana á 
la una de la tarde, satisfará esta Caja Tos intereses ven 
cidos en 1.° de Julio último de los nuevos resguar
dos de la misma en que han sido convertidos los an
tiguos depósitos de m etálico, y  cuyas carpetas de 
señalamiento, que com prenden 449 depósitos, lleven los 
núm eros del 2.001 al 2.100 inclusive.

Madrid 5 de A gosto de 1869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

BANCO DE E SP A Ñ A .
RECTIFICACION.

En la G aceta  de 4 del presente mes de Agosto, al 
insertarse el estado de situación del Banco de España 
en 31 de Julio próxim o pasado, se com etieron los dos 
errores que se indican yjsubsanan á continuación.

En la primera partida del activo dice:
M etálico............................................................  15.682.339’'358

Y debe decir:
M etálico............................................................  15.682.339’588

Y  en la última cuenta también del
activo se lee ......................................... 13.200.461’341

Y debe leerse........................................... 13.002.16F341

GOBIERNO DE L A  PROVIN CIA DE M ADRID.
El dia 16 de Agosto p róx im o, á las tres de la tarde 

tendrá efecto ante la Comisión de Hacienda de la E xce
lentísima Junta auxiliar de Cárceles, y en la sala de se
siones de este Gobierno de provincia, la subasta para re
matar en el m ejor postor el racionado de pan para los 
presos y presas pobres de las de esta capita l, con suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción.

Madrid 15 de Julio de 1869.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca á pú
blica subasta el sum inistro de raciones de pan páralos
presos pobres de las cárceles de esta capital y detenidos
en los varios depósitos que estén á cargo de la misma.
1.* La contrata empezará á regir el dia 1.° de Se“  

tiemlire del presente año, y terminará el 31 de A gosto 
de 1870.

2.a El contratista estará obligado á suministrardiaria- 
mente las raciones de pan que se necesiten para lospresos 
pobres de ambas cárceles y detenidos en los varios de
pósitos que estén á cargo de esta Junta, según el pedido 
que se le haga por la persona destinada al efecto: se cal
culan por término medio de 900 á 1.000 plazas diarias, 
sin perjuicio de m ayor núm ero que sea necesario para 
los referidos depósitos en circunstancias extraordinarias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de libra y me
dia de pan de trigo de buena clase, en forma baja óabo~ 
liada com ún, bien cocido y sazonado y de la primera 
hornada del dia en que se distribuya ; advirtiendo que 
será desechada toda proposición que venga acom paña- i 
da de muestra de pan inferior en calidad al que la Junta 
pondrá de manifiesto en el acto del remate, que será una 
ración de las que actualmente se suministran á los 
presos.

4.1 El número de raciones que haya de suministrar 
el contratista, y cuya elaboración lía de ser en todo igual, 
se entregará diariamente en los establecimientos, de
biendo estar en cada uno de ellos al amanecer.

5.a El Excm o. Sr. Presidente do la Junta, la persona 
que designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno 
lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo tengan por 
conveniente: on su defecto lo liará el encargado por la 
Junta; y en el caso de que fuese mala su clase ó se ha
llase incom pleto, prévio reconocim iento de peritos nom 
brados por ámbas partes y de un tercero si no hubiese 
avenencia, que lo será por el Excm o. Sr. Presidente, po
drán ordenar com prar otro de buena clase, dando después 
conocim iento á la Junta para que disponga el que se car
gue en cuenta al contratista el importe del pan que se 
compre, é im ponerle la multa correspondiente según la 
condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del pan, falta de peso en las 
raciones ó el retraso en enviarlas ¿ .s u  debido tiempo 
sufrirá una multa de 50 escudos por la primera vez, 100 
por la segunda y 150 por la tercera y ú ltim a, pues de 
verificarse esta podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cum plim iento de 
su contrato con 400 escudos en metálico, que serán los 
mism os que constarán en la carta de pago que ha de 
exhibir para presentarse com o licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que suministre se 
abonará por mensualidades vencidas en virtud del cor
respondiente libramiento que se le expedirá prévia liqui
dación que ha de formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportunamente una re
lación del suministro practicado, visada por el Sr. Con
tador de la Junta.

9.a Si por no satisfacer oportunamente los devengos 
quedase en descubierto el abono del suministro de dos 
m eses, tendrá derecho el contratista á solicitar la resci
sión del con trato ; mas si por ei contrario las faltas co
metidas por este, de que hablan las condiciones 5.a y 6.a, 
obligasen á la Junta á verificarlo, perderá la fianza de 
que queda hecha m ención por no cum plir con la obli
gación contraida, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los 
perjuicios según determinan las leyes.

10. Para presentarse com o licitador en la subasta ha 
de hacerse préviamente un depósito de 400 escudos en 
metálico.

11. El indicado depósito se hará en la Caja general 
de los m ism os, retirándolo los interesados luego que se 
haya verificado el acto del rem ate, á excepción del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique la subasta, 
que se retendrá hasta la conclusión del contrato com o 
garantía del suministro de que habla la condición 7.a

12. La Junta, en el dia y hora señalado para la su
basta, se constituirá en sesión secreta y acordará el 
precio máximo á que haya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en pliego cerrado que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones por espacio 
de 15 minutos, los cuales se entregarán al Sr. Presi
dente acompañados de las cartas de pago que acrediten 
haber constituido el depósito de que se ha hecho mérito 
y de la muestra del pan.

13. A cto continuo, y después de leido el anuncio y 
pliego de condiciones de la subasta, se abrirá y leerá 
también el en que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse el pan, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, desechándose

desde luego las que sean superiores al tipo señalado, ó 
no se hallen conform es con la fórmula de proposición 
por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.-

14. Para extender dichas proposiciones se observará 
la fórm ula siguiente r

« Me conform o en hacer el suministro de las racio
nes de pan de libra y media cada una para los presos 
pobres de las cárceles de Villa y de Mujeres de esta ca
pital y demás depósitos de detenidos que se hallen á 
cargo de la Excm a. Junta auxiliar de las mismas, según 
la muestra que acompaño y bajo las condiciones expre
sadas en el pliego form ulado por la mencionada Junta,
por el precio d e  milésimas de escudo cada ración.
Y para asegurar esta proposición presento la carta de 
pago que acredita haber efectuado el depósito que se 
exige en la condición 10.

(Fecha y firma del proponente.)»
15. Lia subasta se verificará el dia 16 de Agosto pró

x im o , á las tres de la ta rd e , en la sala de remates del 
Gobierno de la provincia , ante la comisión de Hacienda 
de la Junta , empezando por la lectura del presente 
p liego, y seguidamente á la de los que tengan las pro
posiciones presentadas : si hubiere dos ó más iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 minutos sola
mente entre los autores de ellas. Declarado por el señor 
Presidente cuál sea el m ejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos; y una vez hecha de este modo la adjudi
cación provisional del rem ate, no se admitirá proposi
ción alguna sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuese.

16. Ei remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

17. Finalm ente, será de cuenta del contratista el 
im porte de la escritura , papel sellado y dos copias en el 
de oficio.

Madrid 15 de Julio de 1 8 6 9 .= A p rob a d o .= E l Gober
nador, Presidente, Moreno B en itez .= E l Secretario, Joa^ 
quin Sobrino. — 3

C O N TA DU RÍA Y T E S O R E R ÍA  C E N T R A L
DE HACIENDA PUBLICA.

El dia 6 del actual, y desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
su parte derecha superior con los números desde el 
i . 414 hasta el 1.464, y correspondientes á suscriciones 
realizadas en la Tesorería Central.

Madrid 5 de Agosto de 1869— El Contador, Agapito 
G ozá lo .= E l Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

El dia 7 del actual, y desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
su parte derecha superior con los números desde el 
1.465 hasta el 4.486, y correspondientes á suscriciones 
realizadas en la Tesorería Central.

Madrid 5 de Agosto de 1869.=E1 Contador, Agapito 
G ozá io .= E l Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

ADM IN ISTRACION  ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 11 del mes que rige se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Velilla de 
San Antonio para arrendamiento de una tierra, núme
ro 868 del inventario, de ocho fanegas de cabida, labor 
y regadío, sita en el punto llamado La V ega, proce
dente del clero , en quiebra de D. Francisco Soliveres, 
por término de tres años y 40 escudos de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
la sección 3.a de esta Adm inistración y Secretaría del 
citado Ayuntam iento , donde podrán exam inar.e las 
personas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 2 de Agosto de 1869.=E1 Jefe económ ico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. — 1

A las doce del dia 7 de Agosto próxim o se celebra
rá subasta pública, simultáneamente en esta Adm inis
tración económica y Ayuntam iento de Vicálvaro , para 
arrendamiento de 121 fanegas en 15 suertes de tierra 
de labor de segunda, tercera y cuarta clase al sitio 
llamado el «M onte,» núm eros 1.121, 1.122 y 1.124 al 
1.139 del inventaríe, procedentes de Propios, en quie
bra de D. Felipe Abascal, por término de tres años y 170 
escudos 834 milésimas de renta anual.

Ei pliego de condiciones so halla de manifiesto en la 
sección 3.a de esta. Administración y Secretaría del ci
tado M unicipio, donde podrán examinarle las personas 
á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 29 de Julio de 1869.=E1 Jefe de la Adm inis
tración, Manuel Cebollino-y Aguilar. — 2

A CAD EM IA E SP A Ñ O LA .
Examinadas por esta Corporación las 29 com posicio

nes poéticas presentadas á ella, aspirando sus autores al 
premio propuesto en el certamen publicado con el ob
jeto de solemnizar el Convenio do Vengara; en virtud de 
la ley de 30 de Enero de 1856 puesta en vigor por de
creto del Gobierno Provisional fecha en 12 de N oviem 
bre de 1868, procedió la Academ ia á la correspondiente 
votación con las formalidades do reglamento, y de este 
acto resultó no haber obtenido ninguna de las expresa
das com posiciones el núm ero de votos que requería la 
adjudicación del premio.

Para que conste lo certifico y firmo en Madrid á 5 
de Agosto de i8 6 9 .= E i Secretario perpetuo, Manuel 
Bretón de los Herreros.

E SC U E LA  E S P E C IA L  DE IN G EN IERO S
D E  M I N A S .

Dirección.
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próxi

mo los exám enes para ingreso en esta Escuela con 
arreglo á lo prevenido en el decreto del Gobierno Pro
visional de 23 de Octubre del año último, queda abierto 
desde hoy y hasta el 31 de A gosto el plazo para la ad
misión de solicitudes en la Secretaría de la misma Es
cuela, de ocho á doce de la mañana.

Para conocim iento do los candidatos se copia á con 
tinuación el art. 6.° del mismo decreto, que dice así:

«Art. 6.° Para ingresar en la Escuela de minas es 
necesario:

1.® Sufrir examen de las siguientes materias :
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las som 

bras y  á la perspectiva.
Mecánica racional.
Física.
N ociones de química.
Historia natural.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés é inglés ó aleman.

2.° Acreditar, por certificación ó diploma, haber pro
bado académicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.»
La extensión con que han de ser exam inados de las 

cinco primeras materias indicadas en el caso 4.° del 
presente artículo se determina por los programas cuyos 
resúmenes van unidos á esta convocatoria, y que más 
detalladamente pueden verse en la referida Secretaría 
de la Escuela.

Los ejercicios de dibujo lineal consistirán en la re
solución gráfica de un problem a de Geometría descrip
tiva ó de M ecánica, ó en copiar un dibujo, bien sea de 
arquitectura, ó bien de máquinas.

El de topografía y paisaje en copiar una parte de los 
modelos que presente el candidato hechos por él y pro
cedentes de las colecciones de Rindabet, Caíame ú otras 
análogas.

El ejercicio de idiomas consistirá en traducir con 
corrección y de repente en la obra que se presente al 
candidato.

El exámen de cada una de estas materias formará 
un ejercicio separado; y los aspirantes que sólo fuesen 
aprobados en alguna asignatura, pero no en todas, ten
drán derecho á que se les expida por la Escuela un cer
tificado que acredite en todo tiempo su aprobación en 
dichas asignaturas.

Madrid 31 de Julio de 1869.=E1 Director, José de 
Monasterio y Correa.

RESÜ MEM  BE LOS P R O G R A M A S
DE LAS MATERIAS DE QUE IIAN DE SER EXAMINADOS LOS 
ASPIRANTES Á INGRESAR COMO ALUMNOS EN LA ESCUELA 

ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS.

Geometría descriptiva,
Nociones preliminares.— Del punto, de la línea recta, 

del piano y d é los  poliedros.— Estudio detallado sobre la 
representación del punto, de la recta y del piano.— De
terminación y representación del punto.— Idem id. de la 
línea recta.— Generación , determinación y representa
ción del plano.

Medios de hacer más cóm oda ó más perceptible'la 
representación de un objeto.— Cambio de planes de pro
yección.— Giros en general.— Rebatimientos.

Problemas fundamentales para las construcciones 
sucesivas.— Sobre perpendicularidad de rectas y pla
n os.—Sobre interjección de rectas y planos. — Sobre án
gulos de rectas y planos.— Sobre verdaderas ó mínimas 
distancias.— Resolución del ángulo triedro.

De los poliedros.— Representación de los poliedros.— 
Desarrollo de poliedros.— Secciones planas de los polie
dros,— Intersecciones de poliedros.

De las líneas y superficies curvas.— Generalidades 
sobre las líneas curvas.— Generación, clasificación y re
presentación do las líneas curvas.— P u n tos , líneas y 
planos notables referentes á las líneas curvas.— E v o l-  
ventes y evolutas de curvas planas.— Curvas de varios 
centros.— Lugares geom étricos.— Curvas de ensayo ó 
curvas de error.— Generación y representación gráfica 
de las superficies curvas.

De los planos tangentes á las superficies.— Principios 
generales.— Planos tangentes á las superficies cónicas 
y cilindricas.— Planos tangentes á superficies de revolu
ción, dado el punto de contacto.

Superficies desarrollares.— Superficies envolventes 
é involutas.

Intersección de superficies —Principios generales.—  
Secciones planas.— Intersección de dos superficies cur
vas.

Planos tangentes, cuyo punto de contacto no se da 
conocido.— Planos tangentes desde un punto no situado 
en la superficie.— Planos tangentes paralelos á una recta 
dada.— Planos tangentes pasando por una recta dada.—  
Planos tangentes paralelos á un plano dado.— Planos 
tangentes á varias superficies á la vez.

Diversas cuestiones de frecuente aplicación en las 
artes.

Sobre la hélice y el helizóide desarrollable.— Sobre 
las epicicloides planas y esféricas.— Sobre las esferas y  
pirámides.

Superficies alabeadas.— Nociones generales.— Hiper
boloide de una hoja.— Paraboloide hiperbólico.— Planos 
tangentes á las superficies alabeadas en general.— Dife
rentes ejemplos de superficies alabeadas.

Curvatura de líneas y superficies.— Curvatura y evo
lutas de las líneas.— Curvatura de superficies.

Proyecciones acotadas.— Del punto, de la línea y del 
plano.— De las superficies curvas.

Aplicaciones de la Geometría descriptiva.
Determinación y trazado de Sombras.— Nociones ge

nerales.— Diferentes ejemplos de trazado de sombras.
Perspectiva.— Nociones generales.— Método de pers

pectiva por los puntos de fuga ó de concurso.— Princi
pios fundamentales.— Problem as sobre líneas rectas.—  
Perspectiva de líneas curvas.— Perspectiva caballera.

Las materias que com prende este programa deben 
haber sido estudiadas con la extensión con que se tratan:

La parte relativa al punto, á la recta y al plano, en 
el Cours de Geom etrie descriptive, par Mr. Théodore 
Olivier.

La representación , intersecciones y desarrollo de 
p o lied ros , así com o lo relativo á curvas planas y pers- 
pectiva caballera, en el tratado de Geometría descrip
tiva de M. I. Adhemar.

Y todo lo demás en las obras de Mr. Le R oy  ; sin 
que , tanto respecto de estas obras com o de las que des
pués se citarán para otras materias, quiera significarse 
que ha de haberse estudiado precisamente por ellas.

Mecánica racional.
Definiciones é ideas preliminares.— Definición de la 

Mecánica racional.— Partes en que se divide para su 
estudio.

Cinemática.
Definición de la cinemática.
Movim iento de un punto.

. M ovimientos de un sólido, ó sistema invariable.
Movimientos com puestos.
A celeración en el m ovim iento de un punto.

Estática.
Definiciones.— Axiom as fundamentales.
Com posición de dos ó más fuerzas concurrentes ó 

paralelas.
Teoría de los pares de fuerzas.
Problem a general de la com posición de fuerzas.
Com posición y equilibrio de fuerzas aplicadas á un 

punto, ó á un sistema de puntos ligados entre sí de una 
manera invariable, cuando el punto ó el sistema no 
están enteramente libres.

• Teoría de ios centros de gravedad.
Equilibrio de un sistema de forma variable som eti

do á la acción de ciertas fuerzas.— Polígono funicular. 
Catenaria.— Caso en que la cadena es de grueso varia
ble.— Equilibrio de un hilo que tiene todos sus puntos 
sometidos á la acción de fuerzas cualesquiera.— Equili
brio de un hilo tendido sobre una superficie.

Máquinas— simples y com puestas.— Palanca—ba
lanza— balanza romana — poleas — torn o— cuerdas.— 
Equilibrio en un sistema de palancas,— de poleas,— de 
tornos,— de ruedas dentadas.— Plano in clinad o,— to r 
nillos.

Principio de las velocidades virtuales. Atracción de 
una capa esférica hom ogénea sobre un punto exterior.— 
De una esfera sobre otra esfera,— de una capa esférica 
sobre un punto interior.

Dinámica.
N ociones preliminares y definiciones.— Principios en 

que se funda el estudio de la dinámica.
Teoría del movim iento rectilíneo de un punto m a

teria!.— Leyes de la caída de los cuerpos pesados.
Teoría del movim iento curvilíneo de un punto m a

terial libre.—Propiedades del m ovim iento.curvilíneo.
Ley de las áreas. Ecuación de las fuerzas vivas.— 

Movimiento relativo. Propiedades.— Fuerza de inercia 
tangencial,— fuerza centrífuga.

Aplicación de la teoría del m ovim iento curvilíneo,— 
al m ovim iento-parabólico,— ai m ovim iento elíp tico ,— al 
m ovim iento de un punto pesado lanzado en el aire.

Movimiento de un punto material obligado a perrna= 
necer sobre una curva ó sobre una superficie dada.- 
Movimiento de un punto material pesado en un círculo 
vertical. Péndulo simple.

Movimiento de un sistema de puntos materiales li
gados entre sí de una manera cu a lqu iera .-P rin cip io  de 
d’A lem bert.— El mismo principio m odificado para el 
caso de una percusios. Choque de los cuerpos.

M ovimiento de un sistema de forma invariable alre 
dedor de un eje fijo.— Momentos de inercia; ejes prin
cipales de inercia.— M ovimiento sin fuerzas motrices de 
un cuerpo alrededor de un eje fijo.— Velocidad de rota
ción debida á una percusión.— Movimiento de un cuer
po pesado alrededor de un eje horizontal.— Oscilaciones 
del péndulo compuesto.

La extensión con que han de saberse las materias 
contenidas en este programa es la que tiene la Cinemá
tica en el tratado de Mecánica de D elaunay, y la Está 
tica y la Dinámica en la obra de Timmermans.

Historia natural.
N ociones preliminares.
Acepciones de la palabra naturaleza, y definicio

nes de las ciencias naturales.--^.División de los cuerpos 
en dos grupos y tres reinos; sus diferencias bajo diver
sos puntos de v ista .«D efin ición  de órgano, aparato y 
función  dea de la especie en Mineralogía, y en Z oolo
gía y B otán ica .=N ocion  general sobre el objeto y uti
lidad de las clasifv aciones en cada una de esas cien • 
cias.=D istincion  entre sistema y n;é£odo.=ATentajas del 
método dicótomo.

M inera log ía .

Modo de estudiar ios minerales.— Diversas partes en 
que la Mineralogía puede dividirse.

Ca r a c t e r ís tic a .= ■Caracteres edeteriores ú organolép
ticos: su enum eración, indicando su im portanciay modo 
de apreciarlos, fijándose más particularmente en el co
lor, lustre, fractura, testara, dureza y raya.— Caracteres 
físicos: su importancia: determinación dei peso específi
co, señalando los diversos casos que pueden ocurrir: no
ción elemental sobre la electricidad, fosforescencia  &c.,

. bajo el punto de vista m\ncn\\ógico.=Caracteres crista
lográficos: Somera indicación reducida á señalar, sin 
entrar en los procedim ientos ó teorías de derivación, las 
principales formas simples com prendidas en los sistemas 
de la clasificación que el exam inando conozca, y á des
cribir el gonióm etro de Iíauy .^C aracteres químicoó: 
breve noticia sobre su objeto é importancia.

T axonomía y FisioGRAFÍA.=Idea general sobre la uu 
m enclatura  m in e r a iú g ic a .= f íx p o s ic io n  de una cualquie 
ra (á e lección del exam inando) de las clasif icaciones 
más admitidas; y descripc ión  do a lgunos de los minera
les más com u n es  ó importantes, señalando sus caracte
res diferenciales más culm inantes,  el elemento ó e lem en
tos qu ím icos  que los constituyan, ei lugar que o c u p a n  
en la c lasificación que el exam inando conozca  y sus 
principales aplicaciones.

Botánica.
Definiciones preliminares sobre los órganos; y m o

dificaciones del tejido orgánico vegetal y de las exp re- 
siones plantas acotiledóneas, mqnocotüedóneas y dicoti-  
Zed(mefló‘.=D ivision  de la Botánica.

Or gan ografía .= T (Ú /o : Sus principales m odificacio
nes y su extructura en las diversas clases de p la n ta s .=  
Ram ificación: Disposición y terminación de las ramas y  
ram os; y naturaleza y principales m odificaciones de ios 
hibernácu!os.=IIojas: Sus principales m odificaciones 
bajo diferentes puntos de vista; su extructura y funcio
nes, y principa-es órganos accesorios á que dan lugar 
por metamorfosis.^—RaLs: Sus diferentes partes y prin
cipales m odificaciones, con indicación de algunas de 
sus propiedades económ icas.— Flor: Su composición y  
la de sus diversos verticilos, indicando las principales 
modificaciones que se ofrecen, ya en el conjunto, ya en 
cada una de las partos; modos de deliesccncia de las 
anteras, extructura del polen y de los ó v u lo s , posición 
de estos en el ov a r io , y algunos de los órganos acceso
rios, así com o las especies de inflorescencia más nota-



vip„ Fruto- Composición de cada una de sus partes;
s i s  diferentes modos de deliescencias, y su clasificación 
o?* n Richard = O rganos de fructificación en los vege
tales^acotiledóneos.=Definicion de las expresiones plan
tas criptógamas , fanerógenas , angmptrmas y gimnos-

í e r Fisi(>LOGÍA.=Enumeracion de los principales fenó
m enos que se observan en las funciones de los vegetales, 
indicando el papel que en cada una de ellas desempeñan 
los órganos que á la misma con curren .= Ind icacion  de 
las diferencias más notables que presentan las distintas 
clases de plantas en su desarrollo y crecim iento.=Q ué 
son plantas acrógenas.

PATOLOGÍA.»=Somera noticia sobre los diversos agen
tes que pueden producir alteraciones ó enfermedades en 
los vegetales.

T a x o n o m ía  y FiTOGR,AFÍA.=Idea general sobre la n o
menclatura botán ica .=E xposicion  del sistema sexual de 
L inneo y de uno de los dos métodos (á elección del exa
m inando) de De Jussieu ó de DeCandolle, indicando los 
caracteres más notables de alguna que otra de las prin
cipales familias, ó de alguno de los géneros más im por
tantes por su abundancia y aplicaciones.

G e o g r a f í a  b o t á n i c a . =  Nocion elemental sobre la 
influencia de los agentes exteriores en la distribución 
de las plantas, y sobre las distintas áreas y zonas de ve
getación.

Zoología.
Caracteres diferenciales entre los animales y los ve- 

getales.=Principios inmediatos y tejidos de los anirna- 
les.=Division de la zoología.

O r g a n o g r a f í a  y  f i s i o l o g í a .=Funciones y órganos de 
nutrición : indicación general sobre el modo de verifi
carse esas funciones, y papel que desempeñan los órga
nos queá ellas concurren, deteniéndose principalmente 
en lo que hace relación á las diversas clases de dientes, 
y  modo de representar su número y disposición en los 
animales que los poseen, y á  las notables diferencias 
que respecto á la respiración se ofrece en los diversos 
grupos zoológicos .^Funciones de relación: se conside
rarán también , así como los órganos que las ejercen, 
de una manera general, entrando sin embargo en algún 
detalle en las modificaciones más esenciales quê  ofrece 
el aparato de la visión en los distintos tipos de animales, 
é igualmente se describirá con alguna detención el es
queleto humano, y se señalarán los rasgos distintivos del 
dérmato-esqueleto en los diversos grupos zoológicos.^ 
Funciones de reproducción: definición de las distintas 
suertes de generación y multiplicación. T a x o n o m í a  y  
z o o g r a f í a . = N o c io n  general sobre la nomenclatura 
zoológica.=Division del reino animal en tipos y clases 
según la clasificación de Cuvier, ó la de este naturalista 
modificada por M. H. Milne Edwards.=En el tipo de los 
Vertebrados ú Osteozoos se darán sus caracteres gene
rales y los de sus clases, fijándose principalmente en las 
diferencias que presentan en su neuro-esqueleto; con 
igual preferencia se señalarán los caracteres distintivos 
de todos los órdenes (sin perjuicio de los que suminis
tran otros órganos, como por ejemplo los dientes en los 
mamíferos); siguiendo, á elección del examinando, una 
cualquiera de las clasificaciones más generalmente 
aceptadas; y se descenderá hasta caracterizar todas, ó 
por lo ménos la mayor parte, de las familias de los ma
míferos, y aun alguno de los géneros más comunes; 
limitándose en las demás clases á señalar alguna que 
otra de las familias ó géneros más notables y abundan
tes, mencionándose en todo caso las costumbres y utili
dades ó perjuicios que al hombre puede reportar el 
grupo ó género particular de que se trate.=En el tipo 
de los Articulados ó Entomozoos no se pasará de los ras
gos más culminantes en lo que haga relación á los 
Anélidos, Sistólidos y Helmintos, y aun en los Crustáceos 
jifosuros y entromostráceos; pero se caracterizarán .con 
alguna detención todos los órdenes de ios Insectos, Mi- 
riápodos y Arácnidos, señalando alguna que otra de sus 
principales familias; y asimismo se indicarán las prin
cipales subdivisiones de los Crustáceos podoftalmos y 
Cirr á p o d o s . el tipo de los Moluscos ó Malacozoos se 
indicarán los principales rasgos de su organización y los 
caracteres distintivos más culminantes de los Cefalópo
dos, Pterópodos, Gasterópodos, Acéfalos y Braquiópodos, 
sin descender á más detalles; y finalmente en = E i tipo 
de los Radiados no se pasará de indicaciones muy ge
nerales y someras. G e o g r a f í a  z o o l ó g ic a  =B reve  noti
cia sobre la distribución geográfica de los animales, y 
causas que en ella influyen.

La extensión con que ha de haber sido estudiada la 
Historia natural es la que marcan las obras siguientes: 
Manual de Historia natural, por D. Manuel María José 
de Galdo; Nouveaux élémcnts d’Histoire naturelle, por 
Ed. Lambert, y Elements dHüstoire naturelle, por MM. H. 
Milne Edwards, A. de Jussieu et Beudant.

Física.
Generalidades.—Propiedades generales de la mate

ria y de los cuerpos.—Fuerzas.— Movimientos.— Choque.
Gravedad.—Atracción universal.— Leyes de la caida 

de los cuerpos.—Péndulo.—Fuerzas moleculares..
Hidrostátiea.—Presiones de los líquidos.—Condicio

nes de su equilibrio—Pesos específicos.—Capilaridad.— 
Endosmosis.

Hidrodinámica.— Salida de los líquidos por orificios 
en pared delgada y por tubos.

Propiedades de los gases.— Presión atmosfériea.—Ba
rómetros.—Medida de las fuerzas elásticas de los gases.— 
Manómetros. — Globos. — Máquina neumática, — Bom
bas.— Sifones. —Frasco de Mariotte.

Acústica.—Sonido y ruido.—Vibraciones de las cuer- 
das.-'Teoría física de la música.

Calor.—Hipótesis sobre su naturaleza.— Medios de 
medirle.— Dilatación.— Cambios de estado.—Vapores; su 
liquidación; su mezcla con los gases.— Estado esferoi
dal.—Higrometría.—Calorimetría.—Radiación. — Refle
xión.—Máquinas de vapor.—Orígenes del calor.—Cale
facción.

Luz.—Hipótesis.—Rayo luminoso. — Sombra. — Pe
numbra. - Reflejo.—Medida de la luz.—Reflexión.—Es
pejos planos y curvos.— Refracción.—Prismas y len
tes.— Dispersión.—Acromatismo.—Instrumentos de óp
tica.— Teoría de la visión.—Doble refracción.—Difrac
ción.—Polarización.— Idem rotatoria. — Interferencias.

Magnetismo.—Imanes.-Magnetismoterrestre.-Iman- 
tacion.— Leyes de las acciones magnéticas.

Electricidad.—Hipótesis sobre su naturaleza.—Teo
rías.—Medida de las fuerzas eléctricas.—Electricidad por 
influencia.—Máquinas eléctricas.—Electricidad disimu
lada,—Condensadores.—Efectos de la electricidad.

Electricidad dinámica.—Pilas; sus efectos.—Galva
noplastia.—Electro-magnetismo.—Corrientes.—Solenoi- 
des.—Imantación por las corrientes.—Telegrafía eléc
trica.—Inducción.—Diamagnetismo.—Corrientes termo
eléctricas.— Electroquímica.—-Electricidad animal. ^

Meteorología.—Metéoros aéreos , acuosos y lumino
sos.— Climatología.

La extensión con que ha de haberse estudiado la r i 
sica es la que marcan las obras de Ganot y Rodríguez.

Nociones de Química.
Distinción entre los fenómenos físicos y los fenóme

nos químicos. t .
C a ra cte re s  esenciales de los fenómenos químicos.
C u e rp o s  simples y compuestos.
Afinidad, disolución.—Cohesión.—Diferentes estados 

de la materia.—Cristalización.—Dimorfismo.— Polimor
fismo.—Isomería.— Causas qne modifican la cohesión y 
la afinidad.

Ideas generales sobre la ley de las proporciones múl
tiples y la teoría de los equivalentes.

Nomenclatura.
Fórmulas y signos químicos.
División de los cuerpos simples en metaloides y me-

Indicacion de alguna de las propiedades más nota
bles de los cuerpos siguientes: #

Oxígeno. — Hidrógeno. — Agua.—Nitrógeno.—Am o
niaco.—Fósforo.—Arsénico.— Azufre.—Selenio.—Telu
ro.—Cloro.—Bromo.— Iodo.—Fluor.— Boro.— Silicio.— 
Carbono.

Propiedades físicas de los metales.
Definición de las aleaciones, amalgamas, óxidos, clo

ruros y sulfuros metálicos.
Definición de las palabras ácido y sal.
Ideas generales acerca de la naturaleza y propieda

des características de los metales.más usuales, á saber:
Hierro.—Zinc.—Antimonio.—Plomo.—Cobre.—Esta

ño.—Mercurio.—Plata.—Oro.
Pueden consultarse las obras de Cahours y R eg- 

nault.    —3

ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA, 
establecida en la Florida.

IN STR U CCIO N  DE E N T R A D A
PARA LOS ASPIRANTES Á LAS PLAZAS DE ALUMNOS, Á TE

NOR DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO DE £ 8  DE ENERO
DE 1869.

La enseñanza que se da en esta Escuela tiene por 
objeto estudiar la ciencia en toda su extensión, á fin de 
formar agricultores aptos para crear y dirigir explota
ciones rurales ó Ingenieros hábiles para el Profesorado.

La formación de Peritos agrícolas con los conoci
mientos necesarios para medir y valorar las tierras y 
productos del cultivo, y para administrar una explota
ción ya establecida.

La educación de los agentes subalternos de cultivo, 
que, familiarizados con las prácticas perfeccionadas del 
arte, sirvan para desempeñar las funciones de capataces, 
mayorales y obreros.

Sección de Ingenieros agrónomos.
Para ingresar en la Sección científica como aspiran

te á Ingeniero agrónomo es necesario sufrir un examen 
de las materias siguientes:

I.° Trigonometría rectilínea y esférica.
%.° Complemento de Algebra.
3.° Geometría analítica.
4.° Geometría descriptiva.
5.° Topografía.
6.° Física.
7.a Química general.
8.° Organografía y Fisiografía vegetal.
9.° Zoología.
10. Mineralogía con nociones de Geología.
II. Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.

La enseñanza científica comprenderá el estudio de 
las materias siguientes:

1.° Agronomía y nociones de mecánica agrícola.
&.° Fisiografía agrícola.

• 3.a Cultivos especiales y Arboricultura.
4.a Zootecnia.
5.° Hidráulica agrícola y construcciones rurales.
6.° Economía rural, Contabilidad y Legislación.
7.° Industria rural.

Estas materias se estudiarán en tres años simultá
neamente con las prácticas de cultivos, de topografía, 
de laboratorio, de gabinete, museos y talleres.

Sección de Peritos agrícolas.
Para ingresar como alumno en la Sección de Peri

tos agrícolas es necesario sufrir un exámen de las ma
terias siguientes:

1.° Elementos de Aritmética, Algebra y Geometría.
Trigonometría rectilínea, nociones de Geometría 

descriptiva y Topografía.
3.° Elementos de Física y Química.
4.° Elementos de Historia natural.
3.° Dibujo lineal y topográfico.

La enseñanza del Perito agrícola abraza un curso 
general de Agricultura y las prácticas correspondien
tes, que se ejecutarán simultáneamente con la teoría, y 
durará tres años.

Sección de capataces.
Para el ingreso en esta Sección bastará saber leer y 

escribir correctamente y las cuatro reglas fundamenta
les de la Aritmética, sobre cuyas materias sufrirán los 
aspirantes un exámen.

La enseñanza para los capataces y demás agentes 
subalternos se reducirá á la ejecución manual, pero ra
zonada, de todas las operaciones que se relacionan con 
el cultivo, la ganadería y las industrias rurales.

La duración será de tres años.
Con arreglo al decreto de £1 de Octubre de 1868, po

drán también aspirar al título de Ingeniero agrónomo 
y Perito agrícola los que sin haber hecho sus estudios 
en esta Escuela acrediten mediante exámen los conoci
mientos teóricos y prácticos marcados en el de £8 de 
Enero de este año.

Las solicitudes para los exáriienes se presentarán en 
la Secretaría de esta Escuela, sita en la Moncloa, casa 
llamada La China, todos los dias no festivos desde las 
seis á las nueve de la mañana hasta el 15 de Setiembre, 
y la matrícula se halla abierta hasta el 30 del mismo
mes- _ , , La Florida £6 de Julio de 1869.= Por acuerdo del
Jefe local, Diego Pequeño. — &

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES
(correos).

Cartas detenidas por falta de franqueo en 4 de Agosto. 

N úm ero. NOMBRES. Destinos.

61 Antonio G. del Canto................Dabao.
6& Agapita L oscos......................... Villalvilla.
63 Eusebio N ieto...............................Salamanca.
64 Félix Villarroel........................ Premia de Mar.
65 Francisco Andrade.................. Santiago.
66 Higinio Montero ...................... Guadalajara.
67 Juana Fernandez......................  Valmojado.
68 José Villamil de A ....................... Mondoñedo.
69 José Warleta y Mora................ Java.
70 Manuela Ruiz Zorrilla Zamora.
71 Manuel V illa .  .......................... Langreo.
7£ Manuel Holgado.......................Cádiz.
73 Manuela Barberan.................... Zaragoza.
74 Manuela de la Hera.................. Zamora.
75 Martin Santa María.     Noado.
76 Modesto Sánchez Rodríguez . Salamanca.
77 Petra L óp ez ............................... Alcocer.
78 Victoriano Suances y C  Barcelona.

Madrid 5 de Agosto de 1869.— El Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

BANCO DE BARCELONA.

Estado de su situación en fin de Julio de 1869.
Pesos fuertes.

ACTIVO. -----------------------
Metálico en caja.......................................  6.256.773,316
Billetes en caja..................................   211.580
Letras y pagarés en cartera á realizar. 2.654.557,305
Préstamos sobre efectos públicos.. . . .  833.395
u  ( Acciones de sociedades anó-td sobre nimag...................................  i-400
otras ga obligaciones de ferro-car-rantias. ( ^ ......................................  • fS m o

Billetes hipotecarios del Banco de Es
paña, propiedad del Banco de Bar
celona!,. . ......................   561.585,768

Propiedades del Banco........................... 130.300
Cuentas transitorias................................  246.200,691

10.924.292.080 
P A S I V O . -----------------------

Capital desembolsado por el 75 por 100 
exigido á los señores accionistas pro
pietarios de las 20.000 acciones emi
tidas.....................................    1.500.000

Importe de los billetes emitidos  4.499.685
Depósitos....................................................  783.601,689
Cuentas corrientes...................................  ' 3.846.961,950
Dividendos á pagar.................................. 6.986,666

/Corredores..............................  196,330
Déb i tos) Fondo de reserva.................   150.000

varios.. ) Beneficios del semestre que
\ discurre..........................  20.043,832

Beneficio por liquidar del primer se
mestre de 1869.....................................  108.868,575

Corresponsales..........................................  8^448,038

10.924.292.080

Notas. 1.* Capital nominal  2.000.000)
Idem de las acciones [ Igual.

emitidas   2.000.000)
2.a Entre los 6.256.773,316 ps. fs. que aparecen come 

existencia metálica en caja,hay 414.130 en billetes equi
valentes á calderilla catalana.

Barcelona 31 de Julio de 1869. =  Los Directores, 
Sebastian Antón Pascual.=Salvador de Broco. X —228

PROVI DENCI AS JUDI CI ALES.
En virtud de providencia del Sr. ü . José del Rio González, 

Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, se publica el extravío de la lámina pet teneciente á la casa 
del E xcm o. Sr. Conde de Altamira, núm. 4 684, de 66.983 i s., apli
cada com o títulos del 3 por 100 consolidado en parte de pago del 
tanto por 100 en cupones de los plazos segundo, tercero, cuarto 
y  quinto del remate de la casería llamada del Estanco en la villa 
de Jodar, provincia de Jaén, y  cuya lámina fué expedida en 15 
de Febrero de 1864.

Quien tuviere en su poder dicho docum ento le presentará 
dentro del térm ino de 30 dias en este Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, y  Escribanía del in frascrito, ó  

• acudirá á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

M adrid 2 de Agosto de 1 86 9 .= P or m andado de S. S . , Juan 
V ivó.____________________________________________________X — 230

En virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, la subasta de varias 
mantillas, velos y  mantos de diferentes clases y  hechuras que 
e. taba anunciada para el dia 2 del actual se ha señalado nueva
mente para el 7 del corriente, á las doce de la mañana, en el 
mismo local que se expresa en los anuncios publicados en la Ga
c e t a  y Diario oficial de Avisos de 28 de Julio último.

M adrid 3 de Agosto de 1869.=Severiano de Diego. X — 231

En virtud de providencia  dictada por el Sr. D. Pascual Y a - 
güe, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta ca
p ita l, refrendada del actuario D. Domingo Vázquez y M on, por 
el presente segundo anuncio y término de 20 dias se llama á los 
que se crean con derecho á los bienes dejados al fallecimiento 
de D. Manuel Terrón y Aguirre; debiendo advertir que hasta la 
presente se han personado com o herederos del mismo Doña Con
cepción, D. Luis y  D. Enrique R abadan, y  en su representación 
su curador D. Gregorio V ázquez, á ñn de que se presenten en 
dicho Juzgado y  Escribanía á deducir el derecho de quesecreaD  
asistidos.

Madrid 31 de Julio de 1869.— El actuario, Dom ingo Vázquez 
y  Mon. X — 232

D. José Segura y  Rámon, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á D. Casimiro Mota, 
ausente en ignorado paradero, para que com o interesado com 
parezca en el juicio voluntario de testamentaría de los bienes 
dejados por D. Fermín y  Doña Juliana Calle, veci&os que fu e 
ron de Mojados, que ha prom ovido el heredero D. José Mojon, 
que lo es de Valladolid, dentro de los 30 dias siguientes á la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; prevenido 
que de no verificarlo continuará sustanciándose con  la rep re 
sentación del Prom otor y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y  para que se inserte en el citado periódico oficial libro el 
presente en Olmedo á 17 de Junio de 1869 .= José  Segura y Ra- 
m o n .= P o r  su mandado, Fernando García Cuadrillero.

___________________ X — 234

En virtud de providencia  delS r . Juez de pr imera instancia 
del distrito de la Audiencia, dictada con fecha 24 del corriente, 
en los autos de concurso de D. Lorenzo Bonjeau y  D. V íctor 
C roce , se hace saber p o r  m edio del presente anuncio á los 
acreedores D. Gabriel Pillet; D. V icente Fernandez, D. F rancis
co  D elom ar, Mr. Honorato Delaunois, D José V illaverde, Don 
A m brosio M enoni, Mr. Arnaud Subirand, D. Edm undo Michon, 
D. Juan Britelnac, D. Juan Lorenzo, D. Ramón López, Sr. M ora
les, Mr. Fortunato, Mr. F ieury, D. Miguel V illoslada , María 
Rosa V iu sa c, D. Pedro Ormaechea, Mr. Fernando Souviron, 
cu yo domicilio se ign ora , que dentro del térm ino de 15 dias 
com parezcan p or  sí ó por m edio de sus representantes en la 
Escribanía del in frascrito, sita en la calle M ayor, número 104, 
entresuelo, á hacer consignación de las cantidades que les cor
responden satisfacer para atender á los gastos del concurso con 
arreglo al prorateo de 4.000 escudos presentado por la sindi
catura, aprobado en junta general de 3 de Febrero de 1868, y  
m andado llevar á efecto en 5 de dicho mes y  10 de A bril del 
m bm o a ñ o ; bajo apercibim iento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

M adrid 30 de Julio d e1 86 9 .= L u is  Hernández. X — 229

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

M. Rouher, según indicamos en la G a c e t a  de ayer, 
ba inaugurado las sesiones del Senado francés p ro 
nunciando el discurso que insertamos á continuación:

«Señores: El Senado se ha reunido para exam i
nar Importantes modificaciones en la Constitución 
del imperio, las cuales han sido preparadas en feliz 
consorcio por el Gobierno y el Cuerpo legislativo. Al 
recurrir á las atribuciones constituyentes de que e s -  
tais investidos, somete á vuestra deliberación una 
obra que á su magnitud reúne también graves d i
ficultades.

» Aparte de los principios fundamentales en que 
se apoyan las instituciones de un pueblo, existen 
prescripciones, reglas y atributos variables, según 
el tiempo ó el progreso de las costumbres y de las 
ideas.

»La ciencia política consiste en adoptar estas a l
teraciones cuando la opinión pública ha indicado 
sus ventajas y su oportunidad. Ningún Soberano 
como el Emperador ha sido más leal á esta línea de 
conducta atinada y previsora. Investido por el su 
fragio del pueblo con un poder inmenso, ha conside
rado siempre este poder como propiedad de la nación. 
Uno de los caracteres más brillantes de la época pre
sente será sin duda este movimiento continuo de 
trasformacion del Imperio autoritativo en Imperio 
liberal, movimiento que reconoce por iniciador al 
Soberano mismo, por punto de partida la amnistía, 
por etapas sucesivas las reformas de 1860, de 1863 
y de 1867, y que llega hoy sin precipitación ni tras- 
trono á un perfecto equilibrio entre los poderes p ú 
blicos, á una acertada división de sus derechos y de 
sus atribuciones. A lgu nos, considerando el camino 
recorrido, dirigirán una mirada inquieta y recelosa; 
y otros, por el contrario, demasiado impacientes, cali
ficarán de lenta esta marcha hácia el progreso; unos 
y otros proceden con igual injusticia.

^Pretender que Francia permaneciese estaciona
ria al paso que las doctrinas liberales dominan en 
toda Europa equivaldría á desconocer nuestra in 
fluencia en el mundo, y á debilitar con menoscabo del 
porvenir los vínculos sagrados que unen la dinastía 
napoleónica á la nación francesa. ¿Por respecto á ta
les intereses debíamos acaso tom aren consideración 
las preocupaciones que pudiera ocasionar el uso apa
sionado y á veces temerario de las libertades públi
cas? Pero dejarse arrastrar inconsideradamente por 
una pendiente que conduce á un abismo conocido 
seria olvidar que la nación tiene el derecho á exigir de 
su Gobierno la preserve de las pasiones violentas, de 
los extravíos y odios implacables.

»Segun una frase augusta, el Imperio es bastante 
popular para armonizarlo con la libertad, y bastan
te fuerte para salvar la libertad de la anarquía (Muy 
bien , muy bien.)

»E1 Senado, pues, deliberará acerca de las reformas 
constitucionales que serán sometidas á su exámen 
sin temor ni precipitación, sino con la serena inten
ción de interpretar con sus votos la voluntad de la 
nación. Si los esfuerzos del Gobierno y de este alto 
Cuerpo político logran llevar á cabo la empresa en
comendada á su patriotismo, se establecerá armonía 
más perfecta entre los poderes públicos, y las insti
tuciones imperiales adquirirán mayor poderío, es
plendor y popularidad.»

M. Rouher se ocupa en seguida en dedicar senti
das frases á la memoria del Presidente y de los demás 
Senadores fallecidos en el interregno parlamentario.

Con respecto al suceso ocurrido en Cracovia, re
lativo á la prisión de la monja, de que dimos cuenta 
ayer á nuestros lectores, el Corresponsal de Mor avia  
anuncia que el Ministro austríaco Sr. Giskra trata de 
invitar al Episcopado cis-leitano para proceder de 
acuerdo con los representantes de la Autoridad pú

blica á la rigurosa visita de los conventos, y hacer 
constar con este motivo el número de religiosos y re
ligiosas que en ellos se albergan. En el caso de rehúsa r 
el Episcopado, el Ministro se muestra decidido á dis
poner como medida administrativa una visita á los 
conventos por medio de la Autoridad, reservando 
someter esta medida á la aprobación del Reíchsratlr 
presentará además un proyecto de ley encaminado á 
someter los conventos á la vigilancia del Estado v 
armonizar las reglas claustrales con la libertad in
dividual garantida por las leves fundamentales

Las noticias últimamente recibidas de Cochinchi
na presentan á aquel país en completa calma, y el 
comercio de importación continúa con gran acti
vidad. En la Reunión presenta muy buen aspecto la 
cosecha, y en el Imperio japonés no ha variado la 
situación política ni las relaciones de los extranjeros 
con aquellos habitantes.

INTERIOR.
MADRID.—Ayer, á las ocho de la mañana, llegó á 

esta capital el Sr. Ministro de Marina, acompañado de 
su Ayudante Sr. Baldasano. En la estación de Atocha 
esperaban á tan distinguido viajero muchos de sus 
amigos.
  El distinguido fotógrafo de Madrid Sr. Julia ha
eido agraciado por la Sociedad Económica de Amigos 
del País, según anuncia un colega, con el título de so
cio, pudiendo usar el escudo de la Sociedad como me
jor le convenga al artista, todo en premio de los mag
níficos trabajos ejecutados por dicho señor, examinados 
detenidamente por la Sociedad.

B a r c e l o n a  1  de Agosto.— Ayer tarde el Ministro 
de Marina, Sr. Topete, acompañado de una comisión de 
las clases productoras, debía visitar alguno de los prin- 
cipales establecimientos industriales de esta capital en 
los cuales su presencia era esperada con el mayor’in- 
teres.

En el mismo dia en que el propio señor asistió al 
banquete del L iceo, y al salir del mismo, estuvo en el 
casino del Circo, en el cual los señores socios le reeibie- 
ron con el mayor obsequio y deferencia, teniéndole pre- 
parado un exquisito refresco.

Hemos sabido que el Catedrático de nuestra Escuela 
de Ingenieros industriales, D. Francisco de Paula Ro
jas, hizo funcionar ante el Sr. Ministro de Marina y el 
Sr. Comandante de la escuadra española un sencillísi
mo aparato de su invención, que será de gran utilidad 
en los buques, porque señala á la vista de una manera 
continua la velocidad de la marcha. La nueva corredera 
no tiene mecanismo sólido en movimiento, y es de una 
sensibilidad y exactitud superior á la de todos los apa
ratos hasta hoy conocidos. Este instrumento es el mis
mo que acaba de obtener en la Exposición de Zaragoza 
la medalla de plata, y del cual ha obtenido su inventor 
el Sr. Rojas privilegio en España y en el extranjero. Pa
rece que va á ser colocado en un buque de vapor del 
Estado, donde será estudiado por una comisión compe
tente en el ramo á fin de ser adoptado por la Marina 
de guerra.

Pasado mañana, si no hay orden en contrario, sal
drá para Valencia el Sr. Topete á bordo de la Almansa. 
(Diario.)

V a l e n c i a  4 de Agosto. — Escriben de Castellón que 
en todo el Maestrazgo se disfruta la mayor tranquilidad. 
El Brigadier Sr. García Velarde, Comandante general 
'de Morella, al frente de una columna de fuerzas del ejér
cito está recorriendo los pueblos del partido de Alca- 
ñiz. También el Sr.. Arrando recorre los pueblos colin
dantes á la vecina provincia de Tarragona; y según las 
últimas noticias los partidarios de D. Cárlos de Borbon 
no se ven con ánimos suficientes para lanzarse á la lu
cha. (Diario mercantil.)

ANUNCIOS,

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a 
nas para la exacción de derechos de entrada - 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

D e f e n s a  d e l  c a t o l i c i s m o ,  p o r  a b d o n
de Paz.—Se halla de venta al precio de 2 rs. en la 

casa de! autor, Jacometrezo, 67, tercero, Madrid , ó en 
la de D.- Cárlos Frontaura, Hileras, 4 , principal, á cu
yos dos puntos se dirigirán los pedidos de provincias, 
acompañando el importe en libranza de fácil cobro ó 
sellos del correo.  4

LA HERCULANA.—EL CONSEJO DE ADMINIS- 
tracion de la misma, con arreglo al art. 49 de los 

estatuto», convoca á junta general extraordinaria el 
miércoles 25 del corriente, á la una de la tarde, en la 
casa social, Jesús y María, 25, principal, para tratar del 
estado financiero de la Sociedad.

Madrid 3 de Agosto de d869.=El Director, M. Bravo.
X —222—2

LA PENINSULAR. —ESTA SOCIEDAD CELE- 
brará junta general el dia 15 de Setiembre próximo, 

á las doce de su mañana, en el local donde tiene esta
blecidas sus,oficinas, Carrera de San Jerónimo, núme
ro 53.

Los socios á quienes por el art. 96 de los estatutos 
corresponde asistir podrán pasar á recoger las tarjetas 
de entrada con la debida anticipación.

Madrid 5 de Agosto de 1869.=E1 Director general, 
Pascual Madoz. X —233—4

G A C E T A  DE M A D R ID .

SE SU SCRIBE 
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos (antigua 
casa de Postas ).

En provincias, eñ todas las Administra
ciones de Correos.

En París , C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart.

PRECIOS D E SUSCRICION.

M a d rid  I Por un mes  h esc8* 200  mil*«m a a r \ a   j p o r  treg m (fteg  3 goo

Provincias , inclusas f P o r  tres m eses  6
las Islas Baleares y  ! P o r  seis m eses  12
Canarias................. ( P or  un año....................  22

Ultramar. . . . . . . . .  P or tres m eses. . . . .  9

Extranjero............... j P or  tres m eses   7 200
4 ( P or seis m eses  14 400

Los anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SAN TOS DEL DIA.

La Transfiguración del S eñ or, y  Santos Justo y  Pastor, 
m ártires de Alcalá.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

OBSERVATORIO DE M ADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia 5 de Agosto de 1869.

ALTUR.Y TEMPERATURA, 
del baró- * “ ^ 1
metro r e -    DIRECCIOS ESTADO

DORAS, ducida á ~  " •
0° y en termómetro y  dase del viento, del cielo, 
milírne- ^ —  — s

tros. seco. hum.°

6 m .\  709,96 18°,0 13°,3 E. S. E . B.a suav D 0 calina
9 ¡ d . .  710,36 27 ,9 18“,3 S. E . , . .  Calma . Idem id

1-2 d ía . 709,63 35 ,3 19\5 S. O . . . .  Idem Idem id
S ta r d  703,21 86;,8 18°,7 S, O . . . ,  Id e m ". ídem  id
6 i d . .  705,75 31*,2 1 7 " , 1 0 ...............  Brisa... Idem id
9 n o c ,  706,75 26“,5 14“,5 N. 0 . . . .  Id e m ... Despejado

Tem peratura máxima del aire, á la som bra .......................  38,8

Idem  mínima de i d ................................ ..................................  18,5

D iferencia......................................................................  20,3

Temperatura máxima de la tierra, á cielo d escu b ierto .. »

Idem  mínima de id .......................................................................... 14,3

D iferencia............................................................................ »

Tem peratura máxima al s o l, á 1,47 metros de la tierra . 45,9

Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................  63,0

D iferencia..........................................................................  17,1

Lluvia en las 24 últimas horaSj en milím etros.................. »

N ota. En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el co r 

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  

al d é la  fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^
6 m  9 m  ^ 2  3 t  6 t  9 n   ̂ 2 n

1860 17n 5 22°,7 29°,8 32°,2 31°,6 25°,7 22°,1
1861 18,6 24 ,2  30,1 33,9  33,0 26,7  23 ,2
1862 18,4 25,3  31,3 32,7 31,6 23,4  19,8
1863 17,1 24,1 30,6  33,3 31,5 26,3  24,3
1864 20,8  28.0 34,3 35,5 31,9 28,4  23 ,4
1865 14,3 21,6 24,5  28 ,7  27,1 20,9  18.5
1866 19,6 28,0  32,2  35,8 33,4 27 ,2  23 ,4
1867 14,6  21.3 26 ,8  30,8 28,7 22 ,6  18.7
1868 21,0  26,8 32,8  32,3 29,7 24 ,6  21 ,4
1869 21,1 27,1 34,1 37,5 33,4  27 ,7 2 2 ,4

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y  llovida, di

rección y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS. " . V l

  M£ -  D i ™ * » .  iocL

mm mm km
1860 35°, 1 15°,1 46°,2 10°,0 0,0 n e - s s l  . . .  »
1861 37,6 17,3 4 4,1 1 1,5 0 0 s s e  . . .  »
1862* 34,3 1 7 ,5  42,1 7 ,8  0,0 o -s-N  . .  »
1863 34,7 15,4 40,8 11,8 0,0 so. (va r.).. »
1864 37,6 19,6 44,2  1 0,0 0,0 » »
1865 31,0 13,2 40,8 8 ,9  0,0 nxo- s   »
1 866 36,2  17,1 48,9 8.1 0,0 s s e .................. 4I3
1867 32,4 11,1 43,5 10,3 0,0 nne.................. 496
1868 35,1 17,5 41,7  10,3 0,0 n. (v a r .) ... 403
1869 37,9 20,6  44 ,8  10 ,9  0,0 nü- sq  367

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio so
bre el estado atm osférico en varios puntos de la Península y  
del ex tra n jero  el dia 5 de Agosto de 1869.

mmmmmmmem— —■ i  ........  mim— m— —■ — — ——— — a—
Altura T em - 
baro— riera-

l n „ .  métrica tura Dire° -  Fuerza Estad°  Estado
á 0° y  al engra- 

nivel dos c ion d e l del del de 
LID ADES. del m ar cente-

en mili- sim a- viento, v ien to  cielo, la mar.
metros, les.

B ilbao  767,6 22,6 N O .. B risa ... Cubierto T rana\
O v ie d o   767,3 20,0 N. E . . .  Id e m ... Idem  »
C oruña  766,7 20,0 N. E. . V ien to . N u b oso . Rizada.
Santiago... 76S,6 19,7 N. E . . .  Id e m ... Cubierto »
Lisboa. . . .  766,3 20,0 N. N. O. Calma.. D espcj.0. Bella.
B ad a joz . . .  » » » » » »
S. Fer.° 7 h. 765,4 25,9 S. E . . .  Brisa.. Despcj.0. Rizada.
Sevilla  764,4 30,6 S. O . .  Calma.. Idem. . .  »
T arifa   763,2 25,2 E  V ien to . I d e m ....  P.°oleaj
G ran ad a ... 767,9 27,5 N. E. .. Calma.. Idem. .. »
A lic a n te ...  767,0 29,4 S B risa ... Id e m ....  Tranq.*
M urcia   766,4 29,0 E  Id em ... I d e m ....  »
V a len c ia ... 766.1 29,0 N. O . . .  Id em ... Idem —  »
B arcelona . 765,9 26,4 S  íd e m ... N u bes... T ra n q /
Z a ra g o z a .. 762,8 25,2 N. O . .  Id e m ... Despcj.0. »
Soria   761,3 25.1 N  Calma.. Id e m ... ' »
B ú rgos   771,7? 19,7 N. E. . V ien to . Idem .. . »
V alladolid . 762.0 26,0 N. E . . .  C alm a.. Idem   »
Salamanca. 764,4 27,2 O  Id em ... Idem   »
M a d r id . . .  764,3 27,9 S. E . . .  Id em ... D.°, cal.* »
C iu d -R e a l. 765,8 30,0 O  Idem .. Despcj.0. »
A lb a ce te ... 764,5 25,5 S Id e m ... Idem.. . »
Brest 7 h . . 771,5 17,4 N. 0 . .. B risa ... Idem  Beba.
Bayona (id.) 768,0 20,0 O . Calma.. C ela jes.. Idem.
C ette (id .).. 768,0 28,0 N .Id e m ... Idem   G. cal.*
Marsel* (id) 761,0 22,1 N. E. . .  B risa ... D espcj.0. Calma.

OBSERVATO RIO DE M ARIN A DE SAN FERN AN DO (1).

Observaciones m eteorológicas del dia 25 de Julio de 1869.

Baró-|  T e m - rr, . „ viento. ircTAnn
m etro ! p e r a -  J e? slon Hume-------------------   ESTADO

anule re d u - tu ra en  d a d re - r llfir7í> del
H0RAS c id o  á grad os  Po r  de lativa. *1 r « c -  l u ? ¿ ? a

0°. centíg. aSua* C10D- ( ’  CIEL0*

milíms m ilím s. gram s.
m .n . 758,79 21°,8 18 34 98 S E . . . .  6 Despej.0

2 758,02 2 2 ,5  15 19 7? N O . . .  10 Idem.
4 758 00 21,1 15 62 87 0   4 Al. celaj.
6 758,46 21 ,2 14 73 81 O N O . .  6 Despej.0
8 759.04 21 ,8 1 4,’99 80 0   10 Idem.

1 0 759,40 2 3 ,0  15 04 75 0 ..........  10 Idem.
m. d. 759,83 23,7  1o’l1 72 0 ............ 20 Hs. fose.

2 760,16 26,1 15 16 '6 3  0   20 Idem.
4 757,95 2 5 ,7  17*86 65 0   20 Idem.
6 757.47 2 4 ,7  16 84 76 0   20 Idem.
8 757,49 2 3 ,7  15,75 75 Calma. 0 Idem.

10 757,49 22 ,7  15,19 77 Id e m .. 0 Idem,
m .n .  757,47 2 2 ,3  14,53 75 ¡Id e m .. 0 Idem.

(1) E levación  sob re  el n iv e l m edio del m a r = 2 8 ,4 8  m etros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Tem peratura m áxim a del d ia .  ..............  26°,8
Tem peratura mínima d e l d ia ...................... 20 ,1
Tem peratura m áxim a al so l............................  52 ,6
E vaporación  en  las 24 h oras ..........................  48,0  m ilím etros.
L luvia en  las 24 horas.......................... .............  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  oficia l del 5 de Agosto de 1869.

FO N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 con so lid ad o , publicado, 25-30 ; 25-70 
y 26-00 pequeños; á plazo , 25-20 fin cor . fir.

Idem id. procedentes del d iferid o , p u b lica do , 55-00.
Idem del 3 por 100 consolidado ex terior , id ., 30-00.
Billetes h ip o teca rios .d e l B anco de E spaña, id., 98-30.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 p or  100 interés anual, 

idem, 56-05 y 56*00.
Idem id. en carpetas prov isiona les, id., 54-00; no publica

d o , 55-50 d.
Obligaciones generales p or fe rro -c a r r ile s , de á 2.000 rs., 

publicado, 47-75, 80, 85, 60 y 30.
A ccion es  del B anco de E spaña , no publicado, 118-00 p .

C A M B I O S .

L ó n d r e s  á 90 d ias fech a  , 49-75 p .
P arís  á 8 d ias v is ta  , 5 -18  p,

P L A Z A S  D E L  REI N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete   p a r . » L u g o . . .   »  1 /4  p.
A lican te  • par. » M álaga  5 /8  »
A lm ería   1 /4  » M u rcia   par d. »
A v ila .....................  1 /4 d .  » O rense  1 /2  »
B a d a joz   par. » O v iedo   » 1/2
B arcelona   » 3/4 Palencia  » 1 /8 d .
B ilbao...................... » 1 /4  Pamplona  » 1/2
B ú rgos    par. » P o n te v e d r a ...  » 1 /4
C áceres  par. »  S a la m a n ca ... . 3/4 »
C ád iz ....................... » 3/4 San Sebastian. » ^ 2
C astellón   p a r p . » Santander  » 4^  p .
C iu d a d -R e a l.-  1/4 » Santiago  par d. »
C órd ob a ............ . p a r p .  » Segovia   .\ j%  ^

C oru ñ a   * 3 /8  Sevilla  ,  1/4 p
C uenca    1 /4  *  S oria ...................  ,
G eron a   par. »  T a r r a g o n a .. . .  * j j /g d
G ranada  par. » Teruel.................  par #
G u ad a la ja ra ... 1/2 » T o l e d o . .   p a r * ,
H u elv a ................1/2 d. » Valencia  p a r ’ >
H uesca   Par. » V a l la d o l id . . . .  par. »
^a en ' ,• ...................  » U4 V itoria   » 1/2
L e ó n .  ............. par. »  Zam ora  par. »
L é r i d a . . . . . . . .  p a r . ,  Z a ra goza   » 1/4 d.
L ogroñ o , par d. »

BO L S A S  E X T R A N J E R A S .

L ón d res  4 de Agosto. —  C on so lid a d os, 92 7[8 á 93.
P a r ís  4 de Agosto. —  3 p o r  1 0 0 , á 72 -55 .— 4 1 p o i  1 00 

á 104-25.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30.

DIRECCION  G E N E R A L  D E COM UNICACIONES 
Según lo s  p a rtes  r e c ib id o s , a y e r  l lo v ió  en Huesca, Logroño 

y  Zaragoza.

A Y U N T A M IE N T O  P O PU LA R  DE M A D R ID .

De los partes rem itidos en el dia de h oy  por la Intervención 
del m ercado de granos y  nota de precios  de artículos de con
su m o, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,100 á 4,500 escudos arroba , y  de 0,442 
á 0,188 escudos libra.

Idem  de carnero , de 0,152 á 0,188 e s cu d o s  libra.
Idem  de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
To ir.o a ñ e jo , de 8,300 á 8,400 escudos a rrob a , y de 0,370 

á 0,394 escudos libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
A ceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba  , y  de 0,212 á 0,280 

escudos libra.
V in o , de 1,600 á 2,800 escudos a rrob a , y  de 0,048 á 0,118 

escudos Dbra.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,141 escudos.
G arbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos a rrob a , y  de 0,168 á 

0,236 escudos libra.

PR E C IO  DE GRANO S EN E L  M ER CA D O  DE HOY.
Sin operaciones.
L o qu e  se anun cia  al p ú b lico  para su inteligencia .
M a d rid  5 d e  Agosto de 1 8 6 9  .= E 1  A lca lde p r i m e r o , Nicolás 

María R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  n u e v e  de la noche.—  

La vida parisiense.
T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P a u l A l a s  nueve 

d e  la  n o c h e .— La madre y el niño siguen bien.— Un clavo 
saca otro clavo.— E l p a s il lo  l í r ic o  en  u n  a c to  La corte 
del niño terso.—La mascarada parisiense, baile .

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos) — Cciry-orna 
e c u e s t r e ,  g im n á s t i c a  y  a c r o b á t i c a .— A la s  n u ev e  d é la  
n o c h e .— P a n to m im a  t itu la d a  Garibaldi en Sicilia, epi
sodio déla guerra de Italia, c o n  t o d o  el aparato  que 
su  a r g u m e n to  e x ig e .

J a r d í n  d e l  B u e n - R e t i r o .  —  H o y  n o  l ia y  función. 
M a ñ a n a , á la s  n u e v e  d e  la  n o c h e .— G ra n  co n c ie r to  por 
la  s o c ie d a d  d e  p r o fe s o r e s  b a jo  la  d i r e c c ió n  de M r. S k ocz- 
d o p o le .

E n t r a d a  6 rs .
Nota. Las puertas estarán abiertas todo el dia páralos que 

quieran pasar al ca fé ó á la fonda.


